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1. AGENTES 

1.1 PROMOTOR DE LA OBRA 

Por encargo de la Dirección General de Trabajo, se redacta el presente PROYECTO DE 
REMODELACIÓN DE DESPACHOS SMAC EN LA PLANTA BAJA DE LA SEDE GENERAL DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, SITA EN LA CALLE PRINCESA Nº5 DE MADRID. 

1.2 TECNICO REDACTOR DEL PROYECTO 

El Proyecto se redacta por Dña. Eva M. Gallego Puente, Arquitecto técnico número 8293 
del Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos y Aparejadores de Madrid, COAATM. 

Y tiene por objeto la mejora y modernización de los acabados y parte de las 
instalaciones en la zona de los despachos SMAC del interior de la sede de la DGT. 

1.3 DIRECTOR DE OBRA 

Dña Eva M. Gallego Puente col 8293 del COAATM 

1.4 PLAZO PREVISTO DE LAS OBRAS 

El plazo previsto para la ejecución de la reforma interior es aprox. de 3 meses. 
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2. SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO 

2.1 SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

El edificio se sitúa en la Calle Princesa nº 5, Distrito de Moncloa Aravaca, en el Municipio 
de Madrid. 

FOTOGRAFÍA AÉREA DE LA SITUACIÓN DEL INMUEBLE 
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CARTOGRAFÍA CATASTRAL 

2.2 PROPIEDAD Y USO 

La planta baja del edificio de uso terciario sito en la calle Princesa nº5 se encuentra 
arrendada por la Dirección General de Trabajo de la Comunidad de Madrid. Número 
catastral 9653201VK3795D0001QE, siendo su uso característico el USO DE SERVICIOS 
TERCIARIO OFICINAS. 

2.3 PLANEAMIENTO VIGENTE 

De acuerdo con P. G. O. U. del Municipio de Madrid (con fecha de aprobación definitiva 
1997) la parcela objeto del presente proyecto pertenece Ámbito: NZ 3 Grado 1 



6

PROYECTO DE REMODELACIÓN DE DESPACHOS SMAC EN LA SEDE GRAL. DE LA DGT EN C. Princesa 5, plta baja MADRID 

PATRIMONIO MUNDIAL DE LA UNESCO 

Zona de Amortiguamiento Paisaje de la Luz. Categoría Paisaje Cultural 

PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (BIC/BIP) 

No se ha seleccionado ningún elemento BIC/BIP 

OTRAS PROTECCIONES Y AFECCIONES 

TERRITORIOS PROTEGIDOS A LOS QUE PERTENECE 

RECINTO DE LA VILLA DE MADRID- BIEN PROTEGIDO (BIC DECLARADO EN LA 
CATEGORÍA DE CONJUNTO HISTÓRICO "REC. VILLA MADRID")
ZPA RECINTO HISTÓRICO- BIEN PROTEGIDO (BIC DECLARADO EN LA 
CATEGORÍA DE ZONA DE INTERÉS ARQUEOLÓGICO Y/O PALEONTOLÓGICO)

PLANEAMIENTO Histórico de expedientes 

135/2024/00206Regulación del uso residencial y terciario(MPG.00.346)
135/2021/00796Modificación de las Normas Urbanísticas del PGOUM de 
1997(MPG.00.343)
135/2018/00678Regulación Servicios Terciarios Hospedaje(PE.00.313)
711/2011/01991Modificación del Capítulo 8.3 de las NNUU. del PGOUM- 
97(MPG.00.335)
711/2011/01623Modificación de las condiciones particulares del uso de 
servicios terciarios NN.UU. del PGOUM-97(MPG.00.334)

2.4 CARACTERÍSTICAS Y SITUACIÓN DE LOS SERVICIOS URBANOS 
EXISTENTES 

El edificio cuenta con servicios de red de saneamiento, agua, electricidad y telefonía. 

3. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EDIFICACIÓN 

El edificio situado en la Calle Princesa 5, Madrid, forma parte del complejo empresarial y 
comercial conocido como Plaza de los Cubos, gestionado por Merlin Properties. Este 
edificio tiene un uso predominantemente de oficinas, complementado con espacios 
comerciales y residenciales. 
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Características técnicas: 

Superficie total: El complejo en el que se encuentra tiene una superficie total de 23.503 m². 
El edificio en sí cuenta con varios niveles para oficinas y comercios. 

Diseño y construcción: Es un edificio moderno, diseñado para aprovechar su ubicación 
estratégica en el centro de Madrid, cerca de la Plaza de España y con acceso directo a 
las principales vías de transporte público. 

Plantas y usos: Incluye áreas dedicadas a oficinas de alto estándar, con una distribución 
funcional adaptada a las necesidades de empresas y organizaciones públicas y privadas 
que operan en el lugar. 

Servicios y entorno: Se encuentra en una zona con amplia oferta comercial, restaurantes y 
servicios, lo que aumenta su atractivo tanto para negocios como para visitantes. 

El complejo se ha consolidado como un punto importante en la vida empresarial y 
comercial del distrito de Moncloa 

3.1 DESCRIPCIÓN FORMAL Y USOS 

La edificación donde se ubican los despachos  a acondicionar posee una antigüedad de 
aproximadamente 54 años (1970), en las plantas baja y planta segunda se desarrolla la 
totalidad de la Dirección General de Trabajo dependiente de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid. 

El edificio, posee una superficie construida total aproximada de 27.915 m2, según su ficha 
catastral, se trata de un complejo de edificios en torno a la plaza de los cubos con un total 
de 8 plantas sobre rasante y 4 plantas bajo rasante. El acceso a las oficinas que se 
acondicionan se produce desde la propia plaza de los cubos. 

3.2 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS BÁSICAS 

La fachada del edificio está formada por un panel de hormigón prefabricado, trasdosado 
con ladrillo cerámico. La estructura general del edificio está formada por pilares y vigas de 
hormigón armado, forjados de losa de hormigón y cubiertas planas. 

La tabiquería interior es de fábrica de ladrillo y yeso laminado, enlucido y pintado en las 
zonas comunes y pladur en las divisiones interiores, la carpintería interior es de madera, la 
exterior de aluminio lacado en color, y está solado de forma general con baldosa de PVC 
en zonas de público, despachos y almacenes, con baldosa cerámica en zonas húmedas y 
cuartos de instalaciones. 
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El edificio dispone de instalaciones eléctricas de fuerza y alumbrado, suministro de agua y 
saneamiento, protección de incendios, calefacción, climatización e instalación de 
elevación. Su estado de conservación es acorde con su edad, habiendo sido objeto de 
distintas intervenciones a lo largo de su vida útil. 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS DE PROYECTO DE REFORMA DE 
DESPACHOS SMAC, ACONDICIONAMIENTO PUNTUAL Y 
CONSERVACIÓN. 

Tras diversas visitas realizadas al edificio, se detalla la planificación técnica para las 
intervenciones previstas en las áreas de planta BAJA: 

4.1 Actuaciones:

Tras realizar varias visitas al edificio, se han definido las actuaciones necesarias para mejorar 
los espacios de planta baja, enfocadas en optimizar las condiciones de confort, 
funcionalidad y seguridad. Estas intervenciones incluyen la nueva distribución de 
despachos dedicados a mediación, mediante mamparas opacas y acristaladas, así, 
como la sustitución de los solados deteriorados por materiales de alta calidad y la 
instalación de falsos techos modulares que permitan integrar sistemas de iluminación y 
climatización. Se implementará también un nuevo sistema de iluminación eficiente y 
adaptado a los requisitos de las actividades que se desarrollan en estas áreas. 

Además, se llevará a cabo la instalación de nueva tabiquería de vidrio, diseñada para crear 
espacios abiertos que mantengan una sensación de amplitud y luminosidad, con materiales 
que garanticen tanto la seguridad como un adecuado aislamiento acústico. En paralelo, 
se habilitará un office, utilizando el espacio de un almacén. 

En el ámbito eléctrico, no se realizan cambios, rebajando la demanda eléctrica y colocando 
todos los elementos en techos que ya existen. 

Las obras se programarán de forma que se minimicen las interrupciones en la actividad 
diaria de las oficinas, combinando trabajos sectorizados con cerramientos temporales 
opacos y tareas que se realizarán fuera del horario laboral. Además, se coordinarán los 
itinerarios para el transporte de materiales y personal, garantizando un ambiente seguro y 
ordenado tanto para los trabajadores como para los usuarios del edificio. 
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4.2 ZONA DE OFICINAS 

La zona de oficinas a remodelar posee una superficie aproximada de 361,00 m2 útiles, 
aunque obra se realizará en 311,96 m²  Las actuaciones para realizar en dicha zona son: 

- Demolición de tabiquería tipo Pladur/Mamparas de la zona determinada. 

- Levantado de la totalidad del solado vinílico de losetas y rodapiés existentes. 

- Demolición de la totalidad del actual falso techo metálico, así como la totalidad de las 
fajas de escayola o placa de cartón yeso.

- Desmontaje de la totalidad de las rejillas de climatización y ventilación de los sistemas 
centralizados del edificio existente en el falso techo, instalaciones de PCI e iluminación de 
emergencia, con el objetivo de incorporarlas e instalarlas nuevamente en el falso techo a 
ejecutar. 

- Montaje de mamparas de vidrio tipo Sitamo ST-100 

La estructura está compuesta de acero galvanizado y presenta guías de anclaje a techo y 
suelo, prelacadas en RAL 9006 con calidad Steel Grade (B-02) de 27x58 mm. Estas guías 
cuentan con mecanizados específicos para pasos eléctricos y posicionamiento de soportes 
verticales cada 50 mm. La estructura vertical y horizontal también se fabrica con acero de 
calidad Steel Grade (B-02) de 58x20 mm, con doble cremallera longitudinal cada 32 mm 
según la Norma DIN, permitiendo un enganche rápido y seguro de los herrajes metálicos 
(grapas). Se incluyen niveladores telescópicos inferiores con un rango de nivelación de 60 
mm y alargaderas telescópicas superiores que absorben diferencias en altura de hasta 150 
mm. Todas las zonas de apoyo de paneles o perfiles están recubiertas con una cinta de 
espuma de polietileno de 2 mm de espesor para mejorar la estabilidad y el aislamiento. 

Sobre esta estructura se montan perfiles de aluminio anodizado en plata mate o lacados 
en negro extramate. Estos perfiles, de 19x100 mm, permiten el montaje de vidrios y cuentan 
con un sistema de fijación rápida para las gomas que sujetan los vidrios de seguridad 6+6 o 
5+5 mm. Adicionalmente, se dispone de un sistema de nivelación mediante calzos 
calibrados que asegura un perfecto ajuste de los vidrios. La unión vertical de los vidrios se 
realiza con cinta adhesiva transparente de 1x9 o 1x6 mm, ofreciendo una instalación rápida 
y limpia. También existe la opción de utilizar una "H" de policarbonato para esta unión. Las 
puertas de paso incluyen hojas de vidrio laminar 5+5 o 6+6 montadas en marcos de aluminio 
anodizado o lacado en negro, con perfiles de 60x50 mm. Los herrajes y cerraduras, como la 
DORMA con manillas HOPPE, aseguran durabilidad, confort acústico y funcionalidad. 

El sistema está certificado con la exigente etiqueta “Cradle to Cradle” en nivel bronce, lo 
que garantiza un diseño sostenible y la ausencia de productos nocivos para el medio 
ambiente. Su fabricación incorpora procesos que minimizan los residuos y priorizan el 
reciclaje al final del ciclo de vida del producto. Asimismo, la mampara es completamente 
desmontable, con componentes diseñados para su reutilización independiente, 
garantizando flexibilidad y sostenibilidad en su uso. 

Ejecución del nuevo solado de pavimento vinílico Revestimiento vinílico - Pavimento 
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resiliente modular, LVT (Luxury Vinyl Tile) modelo Natural Woodgrains de Interface en lamas 
de 100x25 cm de 4,5mm de espesor total, con capa de uso de 0,55mm con tratamiento 
Ceramor™ como protección a ralladuras y rayos UV. Resistencia ignífuga Bfl S1 y resistencia 
al tráfico Muy Intenso (Clase 33). Soporte con base acústica Sound Choice™, con absorción 
16dB al ruido de impacto. De instalación en ashlar o espiga. Resistencia al deslizamiento 
R9/R10 depende del color. Antiestático permanente. Disponible ficha técnica 
medioambiental (EDS) y Declaración Ambiental de Producto (DAP). Garantía del 
fabricante: 15 años. Se colocarán nuevos rodapiés DM acabado en color blanco de 12x1,6 
cm lacado en fábrica, clavado u pegado en paramentos. 

Suministro y montaje del nuevo falso techo modular de placas de lana de roca Plancha 
aislante Rockwool Rockfon Pacific lana de roca espesor 12mm 600x600mm, de dimensiones 
600x600 mm de placa, cara visible con velo en acabado liso de color blanco mate 
resistencia térmica 1 m²K/W, coeficiente de absorción acústica medio 1 para una 
frecuencia de 500 Hz, Euroclase A1 de reacción al fuego según UNE-EN 13501-1, acabado 
liso, color blanco con canto recto A15 para perfilería vista T 15. 

Se dispondrán fajas en techos realizada con placa de yeso laminado estándar de 13 mm 
de espesor, en las bandas donde están ubicadas las instalaciones existentes de 
climatización y ventilación. Colocado sobre una estructura oculta de acero galvanizado, 
formada por perfiles T/C de 47 mm según planos. 

Se instalarán rejillas de aluminio en techo modulares de 60x60 cm que permitan la transición 
de aire desde el recinto hacia el plenum para su posterior renovación. 

La totalidad de los paramentos verticales de dicha zona se pintarán con pintura plástica 
acrílica lisa mate lavable profesional, dos manos, incluso imprimación y plastecido. 

Se instalará la nueva instalación de iluminación de dichas estancias, formada por luminaria 
panel LED, 595x595x34 mm, de 28 W, alimentación a 220/240 V y 50-60 Hz, con lámpara LED 
no reemplazable, temperatura de color 4000 K, óptica formada por reflector recubierto con 
aluminio vaporizado, acabado muy brillante, de alto rendimiento, haz de luz extensivo 120°, 
difusor de polimetilmetacrilato (PMMA), aro embellecedor de aluminio inyectado, acabado 
termoesmaltado, de color blanco, índice de deslumbramiento unificado menor de 19, 
índice de reproducción cromática mayor de 80, flujo luminoso 3932 lúmenes, grado de 
protección IP44. Instalación empotrada 

4.3 ZONA DE OFFICE. 

La zona de almacén que se habilitará como office, sólo recibirá nuevo mobiliario. 

4.4 Planificación y ejecución de las obras: 

Sectorización de áreas mediante cerramientos temporales opacos (plásticos 
opacos) para minimizar la interferencia en la actividad diaria.

Ejecución diferenciada:

o Trabajos menores: en horario de oficina. 

o Trabajos disruptivos: fuera del horario laboral. 
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4.5 Logística y coordinación: 

Establecimiento de itinerarios seguros para el acceso de materiales y personal.

Coordinación continua con la dirección del edificio para evitar alteraciones en las 
actividades cotidianas.

4.6 Cumplimiento normativo: 

Todas las actuaciones cumplirán con las exigencias del Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre, asegurando la seguridad y salud durante el desarrollo de las obras.

La ejecución del proyecto será supervisada mediante controles periódicos para garantizar 
la calidad, el cumplimiento de plazos y la correcta integración de los nuevos elementos en 
los espacios existentes. 

En Madrid, diciembre  de 2025 

Eva M. Gallego Puente 

Arquitecto Técnico



12

PROYECTO DE REMODELACIÓN DE DESPACHOS SMAC EN LA SEDE GRAL. DE LA DGT EN C. Princesa 5, plta baja MADRID 

5. NORMATIVA TÉCNICA DE APLICACIÓN 

(Actualizada a diciembre de 2024) 

Cumplimiento de normativa técnica 

De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución 
de las obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin 
se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable, que lo será 
en función de la naturaleza del objeto del proyecto: 

ÍNDICE 

1. Normas de carácter general 
Normas de carácter general 

2. Estructuras
Acciones en la edificación 
Acero 
Fábrica de Ladrillo 
Hormigón
Madera 

 Cimentación 

3. Instalaciones 
Agua 
Ascensores 
Audiovisuales y Antenas 
Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
Electricidad 
Instalaciones de Protección contra Incendios 

4. Cubiertas
 Cubiertas 

5. Protección 
Aislamiento Acústico 
Aislamiento Térmico 
Protección Contra Incendios 
Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
Seguridad de Utilización 

6. Barreras arquitectónicas 
 Barreras Arquitectónicas

7. Varios
Instrucciones y Pliegos de Recepción 
Medio Ambiente 
Otros 
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5.1 NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

Ordenación de la edificación 

LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 6 NOV 1999

MODIFICADA POR: 

Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social 

LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 31 DIC 2001 

Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social 

LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 31 DIC 2002 

Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 23 DIC 2009 

Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y 
renovación urbanas 

LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 27 JUN 2013 

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado B.O.E.: 10 MAY 2014 

Corrección erratas: B.O.E. 17 MAY 2014 

Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de entidades aseguradoras y reaseguradoras 
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LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 15 JUL 2015 

Disposición adicional cuarta de la Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para 
impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
recuperación, Transformación y Resiliencia 

LEY 10/2022, de 14 de junio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 15 JUN 2022 

Código Técnico de la Edificación 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 

Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25 ENE 2008 

DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR: 

Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas 

LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 27 JUN 2013 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación 

REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 23 OCT 2007 

Corrección de errores: B.O.E. 20 DIC 2007 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19 OCT 

REAL DECRETO 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 18 OCT 2008 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, 
aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 
19 de octubre 

ORDEN 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 23 ABR 2009 

Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23 SEP 2009 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 11 MAR 2010 

Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo 
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Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de 
Vivienda B.O.E.: 22 ABR 2010 

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 
de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición 
del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública 
concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código 

Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, B.O.E.: 30 JUL
2010 

Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas 

LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 27 JUN 2013 

Actualización del Documento Básico DB HE “Ahorro de Energía” 

ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 12 SEP 2013 

Corrección de errores: B.O.E. 8 NOV 2013 

Modificación del Documento Básico DB HE “Ahorro de energía” y del Documento Básico 
DB HS “Salubridad”, del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo 

ORDEN 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 23 JUN 2017 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo 

REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 27 DIC
2019 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 
17 de marzo 

REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática B.O.E.: 15 JUN 2022 

Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 

REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática. B.O.E.: 02 JUN 2021 
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5.2 ESTRUCTURAS 

•ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

DB SE AE. Seguridad estructural Acciones en la Edificación. 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR 02) REAL
DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 11 OCT 2002 

•ACERO 

DB SE A. Seguridad Estructural Acero 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

Código Estructural 

REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática. B.O.E.: 10 AGO 2021 

• FÁBRICA

DB SE F. Seguridad Estructural Fábrica 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

• HORMIGÓN

Código Estructural 
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REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática. B.O.E.: 10 AGO 2021 

• MADERA

DB SE M. Seguridad estructural Estructuras de Madera 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

• CIMENTACIÓN 

DB SE C. Seguridad estructural Cimientos 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

5.3 INSTALACIONES 

• AGUA 

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 21 FEB
2003 

Corrección erratas: 4 MAR 2003 

ACTUALIZADO EL ANEXO II POR: 

Orden SCO/3719/2005, de 21 de noviembre, del Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre 
sustancias para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de consumo 
humano

B.O.E.: 01 DIC 2005 

DEROGADA POR: 

Orden SAS/1915/2009, de 8 de julio, del Ministerio de Sanidad y Política Social, sobre 
sustancias para el tratamiento del agua destinada a la producción de agua de consumo 
humano

B.O.E.: 17 JUL 2009 
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DEROGADA POR: 

Orden SSI/304/2013, de 19 de febrero, del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, sobre sustancias para el tratamiento del agua destinada a la producción de 
agua de consumo humano 

B.O.E.: 27 FEB 2013 

DEROGADA POR: 

Real Decreto 902/2018, de 20 de julio del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes e Igualdad, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el 
que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

B.O.E.: 01 AGO 2018 

MODIFICADO POR: 

Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 29 AGO 2012 

Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, por el que se 
establecen los criterios técnico sanitarios de las piscinas 

B.O.E.: 11 OCT 2013 

Real Decreto 314/2016, de 29 de julio del Ministerio de la Presidencia, por el que se modifica 
el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el que se establecen los criterios sanitarios de 
la calidad del agua de consumo humano 

B.O.E.: 30 JUL 2016 

Real Decreto 902/2018, de 20 de julio del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes e Igualdad, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el 
que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 

B.O.E.: 01 AGO 2018 

DESARROLLADO EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE DEFENSA POR: 

Orden DEF/2150/2013, de 11 de noviembre, del Ministerio de Defensa

B.O.E.: 19 NOV 2013 

DB HS. Salubridad (Capítulos HS 4, HS 5) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 
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• ASCENSORES 

Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y 
componentes de seguridad para ascensores 

REAL DECRETO 203/2016 de 20 de mayo de 2016, del Ministerio de Industria ,Energía y 
Turismo B.O.E.: 25 MAY 2016 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos 

(sólo están vigentes los artículos 11 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real 
Decreto 1314/1997, excepto el art.10, que ha sido derogado por el Real Decreto 88/2013, 
de 8 de febrero) 

REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.: 
11 DIC 1985

MODIFICADO POR: 

Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre 

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 22 MAY 2010 

Corrección de errores: B.O.E. 19 JUN 2010 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes 
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 04 FEB 2005 

DEROGADO LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 POR: 

Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre

REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo B.O.E.: 
22 FEB 2013 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC MIE AEM 1, del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención de los mismos RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección 
General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo B.O.E.: 15
MAY 1992 

Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de 
elevación y manutención, aprobado por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre 

REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo B.O.E.: 
22 FEB 2013 

Corrección errores: 9 MAY 2013 
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MODIFICADO POR: 

Disp. Final Primera del Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo, por el que se establecen los 
requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes 
de seguridad para ascensores 

B.O.E.: 25 MAY 2016 

Art. 9º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 28 ABR 2021 

AUDIOVISUALES Y ANTENAS 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones. REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del 
Estado 

B.O.E.: 28 FEB 1998 

MODIFICADO POR: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto Ley 1/1998 

Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, 
de Ordenación de la Edificación B.O.E.: 06 NOV 1999 

Modificación de los artículos 1.2 y 3.1, del Real Decreto Ley 1/1998

Artículo Quinto de la Ley 10/2005, de 14 de junio, de Jefatura del Estado, de Medidas 
Urgentes para el impulso de la Televisión Digital Terrestre, de la liberalización de la 
televisión por cable y de fomento del pluralismo 

B.O.E.: 15 JUN 2005 

Disposición final quinta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado B.O.E.: 10 MAY 2014 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 

REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 1 ABR 2011 

Corrección errores: 18 OCT 2011 

DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de  
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las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 16 JUN 2011 

MODIFICADA POR: 

Art 3 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de 
telecomunicaciones en el interior de las edificaciones y de modificación de determinados 
anexos del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de 
junio

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa B.O.E.: 03
OCT 2019 

MODIFICADO POR: 

Sentencia por la que se anula el inciso “debe ser verificado por una entidad que disponga 
de la independencia necesaria respecto al proceso de construcción de la edificación y 
de los medios y la capacitación técnica para ello” in fine del párrafo quinto 

Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, B.O.E.: 1
NOV 2012 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto ley 1/1998, de 27 
de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicación”, incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 
1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del artículo 10. 

Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, B.O.E.: 7 NOV
2012 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto ley 1/1998, de 27 
de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios 
de telecomunicación”, incluido en los apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del 
apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 del 
artículo 10; así como el inciso “a realizar por un Ingeniero de Telecomunicación o un 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación” de la sección 3 del Anexo IV. Sentencia de 17 
de octubre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 

B.O.E.: 7 NOV 2012 

Disposición final primera del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre 

REAL DECRETO 805/2014, de 19 de septiembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 24 SEP 2014 

DEROGADO POR 

Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre 

REAL DECRETO 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa B.O.E.: 25
JUN 2019 
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Disposición final cuarta del Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre REAL
DECRETO 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa B.O.E.: 25 JUN
2019 

Art 2 de la regulación de las características de reacción al fuego de los cables de 
telecomunicaciones en el interior de las edificaciones y de modificación de determinados 
anexos del Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y de la Orden ITC/1644/2011, de 10 de 
junio

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa B.O.E.: 03
OCT 2019 

• CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE)

REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 29 AGO
2007 

Corrección errores: 28 FEB 2008 

MODIFICADO POR: 

Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 18 MAR 2010 

Corrección errores: 23 ABR 2010 

Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11 DIC 2009 

Corrección errores: 12 FEB 2010 Corrección errores: 25 MAY 2010 

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13 ABR 2013 

Corrección errores: 5 SEP 2013 

Disp. Final tercera del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la 
Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de 
proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro 
de energía 

B.O.E.: 13 FEB 2016 

Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con 
las Cortes y Memoria Democrática 

B.O.E.: 24 MAR 2021 
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MODIFICADO POR: 

Disp. Final segunda de la aprobación del procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios. 

REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática. B.O.E.: 2 JUN 2021 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 

REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 4 SEPT 2006 

MODIFICADO POR: 

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre 

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 22 MAY 2010 

Corrección de errores: B.O.E. 19 JUN 2010 

Regulación del mercado organizado de gas y el acceso a tercero a las instalaciones del 
sistema de gas natural 

REAL DECRETO 984/2015, de 30 de octubre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 31 OCT 2015 

Actualizado el listado de normas de la ITC ICG 11 por:

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2018 de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y de la Mediana Empresa B.O.E.: 23 NOV 2018 

MODIFICADA la ITC ICG 09 POR: 

Art. 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 28 ABR 2021 

MODIFICADO POR: 

Art 5º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo 

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 18 MAR 2023 
Actualizado el listado de normas de la ITC ICG 11 por: 

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023 de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y de la Mediana Empresa B.O.E.: 29 DIC 2023 
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Instrucción técnica complementaria MI IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio”
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.: 
23 OCT 1997 

Corrección errores: 24 ENE 1998 

MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, 
de 20 OCT, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI IP 03, aprobadas por el R.D. 
1427/1997, de 15 SET, y MI IP 04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28 DIC. REAL DECRETO 
1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 

B.O.E.: 22 OCT 1999 

Corrección errores: 3 MAR 2000 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre 

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 22 MAY 2010 

Art 4º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad 
y seguridad industrial 

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las 
Cortes y Memoria Democrática B.O.E.: 20 JUN 2020 

Disp. final segunda de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo 

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 18 MAR 2023 

Requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis 

REAL DECRETO 487/2022, de 21 de junio, del Ministerio de Sanidad. B.O.E.: 22 JUN 2022 

Corrección de errores: B.O.E. 11 FEB 2023 

MODIFICADO POR: 

Disp. Final tercera del establecimiento de los criterios técnicos sanitarios de la calidad del 
agua de consumo, su control y suministro. 

REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática B.O.E.: 11 ENE 2023

Corrección errores: 14 FEB 2023 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente 
sanitaria) Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 
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Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas 
complementarias 

REAL DECRETO 552/2019, de 27 de septiembre, del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo B.O.E.: 24 OCT 2019 

Corrección de erratas: B.O.E. 25 OCT 2019 MODIFICADO POR: 

Art. 12º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 

industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 28 ABR 2021 

• ELECTRICIDAD 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias 
(ITC) BT 01 a BT 51 

REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.: 
suplemento al nº 224, 18 SEP 2002 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC BT 03 por:

SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo B.O.E.: 5 ABR
2004 

Derogado el apartado 4.3.3 y el tercer párrafo del capítulo 7 de la ITC BT 40 por:

REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica B.O.E.: 6
ABR 2019 

MODIFICADO POR: 

Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre 

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 22 MAY 2010 

Corrección de errores: B.O.E. 19 JUN 2010 Corrección de errores: B.O.E. 26 AGO 2010 

Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. 
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico 
para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican 
otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. 

REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 31 DIC 2014 
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MODIFICADO POR: 

Art 11º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad 
y seguridad industrial 

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las 
Cortes y Memoria Democrática B.O.E.: 20 JUN 2020 

Disp. Final primera del Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, por el que se modifica el 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006. 

REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las 
Cortes y Memoria Democrática B.O.E.: 15 JUN 2022 

Art 5º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en materia de calidad y 
seguridad industrial 

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relación con las 
Cortes y Memoria Democrática B.O.E.: 20 JUN 2020 

MODIFICADA LA ITC BT 40 POR: 

Disposición final segunda de la Regulación de las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas del autoconsumo de energía eléctrica 

REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición Ecológica B.O.E.: 6
ABR 2019 

ACTUALIZADO POR: 

Actualización del listado de normas de la Instrucción Técnica Complementaria ITC BT 02
del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, 
de 2 de agosto 

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa B.O.E.: 16 ENE 2020 

MODIFICADO EL REGLAMENTO Y LA ITC BT 03 POR: 

Art. 1º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 28 ABR 2021 

MODIFICADO POR: 

Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo 

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 18 MAR 2023 
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Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 
canales protectores de material plástico 

RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial B.O.E.: 
19 FEB 1988 

Corrección de errores: 29 ABR 1988 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias EA 01 a EA 07 

REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio B.O.E.: 19 NOV 2008 

MODIFICADA la Instrucción Técnica EA 01 POR: 

Art. 20 de las medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de 
contribución a la reducción del consumo de gas natural en aplicación del “Plan + seguridad 
para tu energía (+SE)”, así como medidas en materia de retribuciones del personal al 
servicio del sector público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales 
afectadas por la sequía. 

REAL DECRETO LEY 18/2022, de 18 de octubre de jefatura del Estado B.O.E.: 19 OCT 2022

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE 5:. Generación mínima de energía eléctrica 
procedente de fuentes renovables) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE 6:. Dotaciones mínimas para la infraestructura de 
recarga de vehículos eléctricos) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 

REAL DECRETO 513/2017, de 22 de mayo, del Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad B.O.E.: 12 JUN 2017 

Corrección de errores: 23 SEP 2017

MODIFICADO POR: 

Art. 11º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 28 ABR 2021 
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Art 8º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo 

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 18 MAR 2023 

CUBIERTAS 

• CUBIERTAS 

DB HS 1. Salubridad 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

5.4 PROTECCIÓN

•AISLAMIENTO ACÚSTICO 

DB HR. Protección frente al ruido 

REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 23 OCT 2007 

Corrección de errores: B.O.E. 20 DIC 2007 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

• AISLAMIENTO TÉRMICO 

DB HE Ahorro de Energía 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

• PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

DB SI Seguridad en caso de Incendios 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio 
de Vivienda B.O.E.: 28 MAR 2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general”
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Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales.

REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17 DIC 2004 

Corrección errores: 05 MAR 2005 

MODIFICADO POR: 

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 
de diciembre 

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 22 MAY 2010 

Art 4º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 
industrial, para su adaptación al principio de reconocimiento mutuo 

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 18 MAR 2023 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función 
de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego 

REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 23 NOV
2013 

Regulación de las características de reacción al fuego de los cables de 
telecomunicaciones en el interior de las edificaciones, modificación de determinados 
anexos del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, 
aprobado por Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, y modificación de la Orden 
ITC/1644/2011, de 10 de junio por la que se desarrolla dicho reglamento. 

ORDEN 983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa B.O.E.: 03
OCT 2019 

• SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción REAL DECRETO 
1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 25 OCT 1997

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13
NOV 2004 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
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REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29 MAY 2006 

Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se 
desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector 
de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25 AGO 2007 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.: 23
MAR 2010 

AFECTADO POR: 

Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 23 DIC 2009 

DEROGADO EL ART.18 POR: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.: 23
MAR 2010 

Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 10 NOV 1995 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31 ENE 2004 

Corrección errores: 10 MAR 2004 

MODIFICADA POR: 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los 
presupuestos de 1999) 

LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 31 DIC 1998 

Art. 10 de la Ley 39/1999, de Promoción de la conciliación de la vida familiar y laboral de 
las personas trabajadoras 

LEY 39/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 05 NOV 1999 

Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 13 DIC 2003 



31

PROYECTO DE REMODELACIÓN DE DESPACHOS SMAC EN LA SEDE GRAL. DE LA DGT EN C. Princesa 5, plta baja MADRID 

Disposición adicional cuadragésimo-séptima de la Ley 30/2005, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2006 

LEY 30/2005, de 29 de diciembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 30 DIC 2005 

Disposición adicional segunda de la Ley 31/2006, sobre implicación de los trabajadores en 
las sociedades anónimas y cooperativas europeas 

LEY 31/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 19 OCT 2006 

Disposición adicional duodécima de la Ley 3/2007, para la igualdad de mujeres y 
hombres

LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 23 MAR 2007 

Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio 

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 23 DIC 2009 

Disposición final sexta de la Ley 32/2010, por la que se establece un sistema específico 
de protección por cese de actividad de los trabajadores autónomos 

LEY 32/2010, de 5 de agosto, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 06 AGO 2010 

Artículo 39 de la Ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización 

LEY 14/2013, de 27 de septiembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 28 SEP 2013 

Disposición final primera de la Ley 35/2014, por la que se modifica el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social 

LEY 35/2014, de 26 de diciembre, de la Jefatura del Estado B.O.E.: 29 DIC 2014 

DEROGADOS ALGUNOS ARTÍCULO POR: 

Disposición derogatoria única del Texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones 
en el Orden Social 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales B.O.E.: 08 AGO 2000 

Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 
31 ENE 1997 
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MODIFICADO POR: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 
1 MAY 1998 

Regulación del régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno 

REAL DECRETO 688/2005, de 10 de junio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 
11 JUN 2005 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29 MAY 2006 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 298/2009, de 6 de marzo, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 07 MAR
2009 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.: 23
MAR 2010 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 04 JUL 2015 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
B.O.E.: 1 MAY 1998 

DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.: 23
MAR 2010 

DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de 
entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades 
preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención 
de las empresas 

ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.: 28
SEP 2010 

Corrección errores: 22 OCT 2010 Corrección errores: 18 NOV 2010 
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MODIFICADA POR: 

Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 

ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre B.O.E.: 30 OCT 2015 

Señalización de seguridad en el trabajo 

REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 
23 ABR 1997 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 485/1997 

REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 04 JUL 2015 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 
23 ABR 1997 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13
NOV 2004 

Manipulación de cargas 

REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 
23 ABR 1997 

Utilización de equipos de protección individual 

REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12 JUN 1997 

Corrección errores: 18 JUL 1997 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo 

REAL DECRETO 1076/2021, de 7 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática B.O.E.: 08 DIC 2021 

Utilización de equipos de trabajo 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.: 
7 AGO 1997 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
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equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13
NOV 2004 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto 

REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 11 ABR
2006 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a campos electromagnéticos 

REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 29 JUL 2016

Regulación de la subcontratación 

LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 19 OCT 2006 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el 
Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25 AGO 2007 

Corrección de errores: 12 SEP 2007 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.: 14
MAR 2009 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración B.O.E.: 23
MAR 2010 

MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 23 DIC 2009 

• SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 

DB SUA Seguridad de utilización y accesibilidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 11 MAR 2010 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 
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5.5 BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

•BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 11 MAY
2007 

MODIFICADO POR: 

La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 
en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 11 MAR 2010 

DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 

ORDEN 851/2021, de 23 de julio, del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
B.O.E.: 06 AGO 2021 

DB SUA Seguridad de utilización y accesibilidad (Capítulo SUA 9) REAL DECRETO 173/2010, 
de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda B.O.E.: 11 MAR 2010 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas 
de carácter general” 

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad 

B.O.E.: 3 DIC 2013 

MODIFICADO POR: 

Disposición final segunda de la Ley 12/2015, de 24 de junio 

LEY 12/2015, de 24 de junio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 25 JUN 2015 

Disposición final decimocuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público

LEY 9/2017, de 8 de noviembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 9 NOV 2017 

Modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva 
y sus condiciones de exigencia y aplicación 

LEY 6/2022, de 31 de marzo, de Jefatura del Estado B.O.E.: 01 ABR 2022 
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5.6 VARIOS

•INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 

Instrucción para la recepción de cementos "RC 16 

REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 25 JUN 2016 

Corrección errores: B.O.E.: 27 OCT 2017 

Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, 

por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a varias familias de productos de construcción 

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa B.O.E.: 28 ABR 2017 

• MEDIO AMBIENTE 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas DECRETO 2414/1961, 
de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno B.O.E.: 7 DIC 1961 

Corrección errores: 7 MAR 1962 

MODIFICADO POR: 

Modificación de determinados artículos del Reglamento de Actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas. 

REAL DECRETO 3494/1964, de 5 de noviembre, de Presidencia del Gobierno B.O.E.: 06
NOV 1964 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
los agentes químicos durante el trabajo 

REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 1 MAY 2001 

DEROGADO por: 

Calidad del aire y protección de la atmósfera 

LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 16 NOV 2007 

No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan 
normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 

MODIFICADA LA DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA POR: 

Modificación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad medioambiental. 

LEY 11/2014, de 3 de julio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 04 JUL 2014 
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Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación B.O.E.: 2 ABR 1963 

MODIFICADA POR: 

Modificación del artículo sexto de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, complementaria 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. 

ORDEN de 25 de octubre de 1965 del Ministerio de la Gobernación B.O.E.: 10 NOV 1965 

Ruido 

LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 18 NOV 2003 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental. 

REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 17
DIC 2005 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de 
la Presidencia 

B.O.E.: 23 OCT 2007 

Modificación del Anexo III del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. 

Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática B.O.E.: 3 JUN 2021 

Modificación del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental 

ORDEN PCM/80/2022, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática B.O.E.: 10 FEB 2022 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 23
OCT 2007 
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MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 
de calidad y emisiones acústicas . 

REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 26 JUL 2012

MODIFICADA POR: 

Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y 
cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas por las entidades locales, 
de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación 
administrativa. (Art.31) REAL DECRETO LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 7 JUL 2011 

Corrección errores: B.O.E.: 13 JUL 2011

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.: 13 FEB
2008 

Evaluación ambiental 

LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 11 DIC 2013 

MODIFICADA POR: 

Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental 

LEY 9/2018, de 5 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 06 DIC 2018 

Art.8 del Real Decreto Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

REAL DECRETO LEY 23/2020, de 23 de junio, de Jefatura del Estado B.O.E.: 24 JUN 2020 

Disposición final decimosexta del Real Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania. 

REAL DECRETO LEY 6/2022, de 29 de marzo, de Jefatura del Estado, B.O.E.: 30 MAR 2022 

Modificación de los anexos I, II y III 

REAL DECRETO 445/2023, de 13 de junio, del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico B.O.E.: 14 JUN 2023 
Protección frente a la exposición al radón 

Código Técnico de la Edificación. DB HS6

REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento B.O.E.: 27 DIC
2019 
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5.7 OTROS

Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal 

LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado B.O.E.: 31 DIC 2010 

MODIFICADA POR: 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 LEY 17/2012, de 27 de diciembre, de 
Jefatura del Estado B.O.E.: 28 DIC 2012 

ANEXO 1: 

COMUNIDAD DE MADRID 

NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

Medidas para la calidad de la edificación 

LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid B.O.C.M.: 29
MAR 1999 

Regulación del Libro del Edificio 

DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes de la Comunidad de Madrid B.O.C.M.: 14 ENE 2000 

INSTALACIONES 
Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, 
colectivos o comerciales y en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de 
aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, o mixto, y conductos de evacuación de 
productos de la combustión.

ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid B.O.C.M..: 21 DIC 1995 

El contenido de la presente Orden ha quedado desplazado por la regulación de la 
normativa estatal (RITE) , salvo los apartados Segundo y sexto que continúan en vigor. 

AMPLIADA POR: 

Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 sobre 
condiciones de las instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales y, en particular, requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de 
calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y conductos de evacuación de productos de 
la combustión 

ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de 
Madrid. B.O.C.M..: 29 ENE 1996 
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BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 

Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. LEY 8/1993, de 22 
de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid B.O.E.: 25 AGO 1993 

Corrección errores: 21 SEP 1993 

MODIFICADA POR: 

Modificación de la Composición del Consejo para la promoción de la accesibilidad y la 
supresión de barreras, previsto en el artículo 46.2 de la Ley 8/1993, de 22 de junio 

LEY 10/1996, de 29 de noviembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid B.O.C.M.: 
28 MAR 1997 

Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, 
de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 

DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de 
Madrid B.O.C.M.: 30 JUL 1998 

Medidas fiscales y administrativas 

LEY 24/1999, de 27 de diciembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid B.O.E.: 25
FEB 2000 

Medidas fiscales y administrativas 

LEY 14/2001, de 26 de diciembre, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid B.O.E.: 5
MAR 2002 

Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas 

DECRETO 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno B.O.C.M.: 24 ABR 2007 

DEROGADAS LAS NORMAS TÉCNICAS CONTENIDAS EN LA NORMA 1, APARTADO 1.2.2.1 
POR: 

Establecimiento de los parámetros exigibles a los ascensores en las edificaciones para 
que reúnan la condición de accesibles en el ámbito de la Comunidad de Madrid 

ORDEN de 7 de febrero de 2014, de la Consejería de Transportes, Infraestructuras y 
Vivienda de la Comunidad de Madrid B.O.C.M.: 13 FEB 2014 

MODIFICADA LA NORMA TÉCNICA 2 POR:

Modificación de la Norma Técnica 2, aprobada por el Decreto 13/2007, de 15 de marzo, 
que regula el Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas 

ORDEN de 20 de enero de 2020, de la Consejería de Vivienda y Administración Local de la 
Comunidad de Madrid B.O.C.M.: 31 ENE 2020
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7. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

7.1 INTRODUCCIÓN

7.1.1 JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

La obra proyectada requiere la redacción de un estudio básico de seguridad y salud 
debido a su reducido volumen y su relativa sencillez de ejecución, cumpliéndose el artículo 
4. “Obligatoriedad de estudio de seguridad y salud o del estudio básico de seguridad y 
salud en las obras” del Real Decreto 1627/97, de 24 de Octubre, del Ministerio de la 
Presidencia, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción al verificarse que: 

A) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450.760,00€ 
B) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose 
en algún momento más de 20 trabajadores simultáneamente 

C) El volumen estimado de mano de obra entendiéndose por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obre no es superior a 500 días 

D) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas 

A PEM 139.753,69€ E Horas totales por obrero (D*C/12) 220

B COSTE MO (MO)(32%) 44.671,78€ F Coste medio por hora trabajador 23.03€ 

C MESES DE DURACIÓN 3 G Horas de trabajo (E*F) 5066.6H 

D HORAS ANUALES OBREROS 880 H Nº Trabajadores (B/G) 9

PEM = Presupuesto de Ejecución Material. 

MO = Influencia del coste de la mano de obra en el PEM en tanto por uno (varía entre 0,3 y 0,5). 

CM = Coste medio diario del trabajador de la construcción (varía entre 140 y 180 €). 

Como no se da ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del R.D. 
1627/1.997 se redacta el presente ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

7.2 OBJETO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Conforme se especifica en el apartado 2 del Artículo 6 del R.D. 1627/1.997, el Estudio Básico 
deberá precisar: 

• Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra. 
• La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las  
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medidas técnicas necesarias. 
• Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado 

anteriormente especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se 
propongan medidas alternativas (en su caso, se tendrá en cuenta cualquier tipo de 
actividad que se lleve a cabo en la misma y contendrá medidas específicas relativas 
a los trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del Anexo II del Real Decreto.) 

• Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones 
de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores.

7.3 AGENTES 

Entre los agentes que intervienen en materia de Seguridad y salud en la obra objeto 
del presente estudio se reseñan: 

Tipo de Obra: OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO PUNTUAL Y CONSERVACIÓN 

Situación : CALLE PRINCESA, Nº 5 
Población : MADRID 
Promotor : DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Proyectista : Dña Eva M. Gallego Puente Arquitecto técnico número 8293 del 
Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos y Aparejadores de Madrid COAATM 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de proyecto: No es necesario. 

7.4 NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES EN LA OBRA 

Ley 31/ 1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 485/1.997 de 14 de abril, sobre Señalización de seguridad en el trabajo. 
Real Decreto 486/1.997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de 

trabajo. 
Real Decreto 487/1.997 de 14 de abril, sobre Manipulación de cargas. 
Real Decreto 773/1.997 de 30 de mayo, sobre Utilización de Equipos de Protección 

Individual. 
Real Decreto 39/1.997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 1215/1.997 de 18 de julio, sobre Utilización de Equipos de Trabajo. 
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Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1.980, Ley 32/1.984, Ley 11/1.994). 
Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica (O.M. 28 08 70, O.M. 

28 07 77, O.M. 4 07 83, en los títulos no derogados). 

7.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y PREVENCIÓN DE ESTOS 

FASE DE DEMOLICIÓN: 

Los riesgos son: 

Atrapamientos y aplastamientos
Atrapamientos y aplastamientos por desplome de materiales de estructura. 

Caídas

• Caídas de objetos sobre los operarios: materiales sueltos o por 
desprendimientos no controlados. 

• Caídas de objetos sobre terceros: materiales sueltos o por desprendimientos no 
controlados. 

• Caídas de operarios a distinto nivel por hundimiento repentino del suelo o 
plataforma donde opera. 

• Caídas de operarios a distinto nivel por pérdida de equilibrio desde algún 
punto elevado de la estructura o del andamio 

• Caídas de operarios al mismo nivel por tropiezos, torceduras o pisadas sobre el 
suelo no continuo y, en su caso, con deficiente iluminación.

Condiciones ambientales
Trabajos a la intemperie 

Cuerpos extraños en los ojos
Choques, golpes o cortes por objetos o herramientas.
Cuerpos extraños en los ojos.

Ruido y vibraciones
Ruido.
Vibraciones.

Sobreesfuerzos
Sobreesfuerzos.

Medidas preventivas a adoptar: 

Ambiente pulvígeno
Cuando el ambiente pulvígeno que se produzca sea considerable, el material debe 

humedecerse.
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Cubiertas no resistentes
Si la cubierta no es resistente y está en inclinación, debe usarse cinturón de seguridad 

“clase C” enganchado al cable tendido al efecto.

Demolición de cornisas y voladizos
Las vigas, armaduras y demás elementos que por su peso o envergadura lo requieran 

se desmontaron con ayudas de poleas o, en su caso, de aparatos elevadores.
En las estructuras elásticas es peligroso dejar en voladizo sin apoyos partes de la 

misma, pues la reacción puede producirse con rapidez provocando el derribo.
Para la demolición de las cornisas y partes en voladizo el trabajador ha de situarse en 

una posición segura y estable.

Demolición de fábricas de ladrillos
Las fábricas de ladrillo se derribarán por pequeñas secciones, utilizándose pico.

Demolición de muros y paneles de relleno
En el trabajo sobre el muro en una altura superior a los 3 m debe emplearse el cinturón 

de seguridad, cuya dificultad de amarre puede solucionarse mediante la utilización del 
cable guía.

Ningún operario deberá colocarse encima de los muros a derribar que tengan menos 
de 35 cm de espesor.

Los muros y paneles de relleno han de demolerse completamente antes de empezar 
con la estructura portante para evitar que durante los trabajos sobre ésta haya elementos 
poco unidos y propensos a caerse espontáneamente.

demolición. Apuntalamientos, apeos y arriostramientos
Apuntalamiento de las zonas detectadas con peligro de derrumbe incontrolado, 

como pueden ser forjados y escaleras siguiendo planos horizontales y ascendentes y 
considerando que los apeos que se instalen han de ser de protección y no deben 
entorpecer ante una urgente evacuación.

Se evitará dejar en el muro excesivas distancias entre las uniones horizontales y las 
verticales, pues si no se apuntala puede producirse el derrumbamiento (como regla 
práctica, la altura libre de un muro no debe ser superior a 22 veces su espesor).

Previamente a la iniciación de los trabajos y una vez colocada la valla de cerramiento 
y el apeo se colocará una malla o toldo que evite la caída de materiales y cascotes a la 
calle. Cuando se realicen trabajos en esta zona se desviará el tráfico de vehículos y 
peatonal de sus inmediaciones mediante vallas “tipo ayuntamiento”.

Para trabajar en esta fachada se podrá colocar plataformas de trabajo en el citado 
arriostramiento, con tres tablones como mínimo, barandillas y rodapiés de protección en 
interior y exterior.

Este apeo se realizará mediante elementos metálicos resistentes lastrados en su base 
con dados de hormigón. Esta estructura no se podrá retirar hasta que se ejecute 
totalmente la nueva estructura sustentante del edificio a construir.

Una vez colocada la valla de cerramientos del solar y previamente a cualquier 
operación de derribo se ejecutará el apeo y arriostramiento de la fachada que se desea 
conservar, evitando de esta forma su vuelco, tanto a la calle como hacia el interior del 
solar. (En caso que se plantee esta posibilidad, puede que no haya ninguna fachada a 
conservar).

Demolición. Canalones, tuberías y chimeneas
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Las tuberías y chimeneas hay que demolerlas antes que el tejado.
Se debe tener especial cuidado en el desmontaje de los canalones si sobresalen en 

voladizo.

Demolición. Derribo manual y caída de materiales
Se evitará la realización de trabajos en la misma vertical donde ya se está operando, 

por el peligro de caída de materiales.
No se realizará con palancas el derribo manual de materiales.
Se evitará que caigan materiales sobre los pisos o que se acumulen en cantidad 

excesiva.
Para evitar las caídas de materiales es necesario cerrar los huecos de balcones, 

ventanas, escaleras o ascensores en el momento en que se retiran los parapetos.

Demolición. Eliminación de tabiques, losetas, baldosas y elementos frágiles.
Puede ser oportuno aligerar el peso de las plantas, para lo que se eliminarán aquellos 

tabiques que no sustenten y parte de losetas y baldosas, dejando las que puedan servir 
para acceso a los huecos de evacuación practicados en el forjado.

Retirada de los elementos frágiles de la obra como puertas, ventanas, etc.

Demolición. Montaje de pértigas y andamios
Montaje de pértigas bastidores para la colocación de los cables guía que servirán 

para el enganche del cinturón de seguridad de los trabajadores.
Montaje de los andamios que ayuden a los trabajos de desescombro.

Demolición. Neutralización de instalaciones y servicios existentes
Neutralización de las instalaciones y servicios de agua, electricidad y gas y sus 

correspondientes conducciones.

Demolición. Orden en los trabajos
Posteriormente se quitará parte del cerramiento, dejando sobre los 0,90 m. para usar 

de protección.
Las piezas se bajarán al forjado si han de trocearse.
La cubierta se desmontará soltando bridas y anclajes, y si son de hormigón armado o 

hierro, soltándose del armazón por medio de martillo rompedor y/o soplete. Siempre desde 
andamios o plataformas.

A fin de evitar desequilibrios las tejas deben retirarse desde la cumbrera hacia los 
canalones.

Demolición. Plataformas de trabajo, andamios y pasarelas
Cuando se haya de trabajar sobre un muro aislado, sin piso por ninguna de las dos 

caras de altura superior a 6 m, se montará el andamio por las dos caras.
Los trabajadores no deben trabajar en demoliciones a una altura superior a 3 m por 

encima del suelo si no existe una plataforma de trabajo sobre la que puedan operar. Si 
esta plataforma se encuentra al borde del vacío, debe estar protegida con barandillas y 
rodapiés.

Sobre las viguetas al descubierto de los techos parcialmente demolidos se colocarán 
unas pasarelas de tablas.

Después de los trabajos de demolición
Una vez alcanzada la cota cero se hará una revisión general de las edificaciones
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medianeras para observar las posibles lesiones que pudieran haber surgido. 
Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de 

servicio.

Escombros
Montaje de las conducciones para arrojar los escombros desde las cotas más altas 

hasta la planta baja En la presente obra no es necesario debido a la altura de la misma.
En caso de transporte de los escombros con carretillas manuales debe dejarse un tope 

junto el hueco de evacuación para que los operarios puedan aprovechar la inercia y 
levantar la carretilla para el vaciado, haciendo entonces tope ésta con la barandilla 
instalada.

Orden de los trabajos
El orden de los trabajos de demolición será el estipulado por la Dirección Facultativa 

de la obra y/o Coordinación de obra durante la fase de ejecución. Sin embargo, se 
recomienda que se efectúe en forma inversa a como se construyó, es decir, eliminando 
puertas y ventanas y desde la cubierta por planos horizontales hasta la planta baja. Una 
forma correcta sería proceder en el orden que se recoge a continuación:

Salientes de cubierta (chimeneas, conductos, etc.) 
Cubierta
Abertura en forjados 
Forjado
Paredes 

Trabajos de derribo y demolición
Toda abertura existente o que haya de hacerse en los forjados se protegerán con 

barandillas perimetrales resistentes o cubriciones, pensadas de manera que no puedan 
deslizarse y en consecuencia dejar el hueco descubierto.

Se recomienda que al frente de la cuadrilla que realice el derribo se encuentre un 
“Jefe de Equipo”, este trabajador será el más cualificado, con mayor experiencia y 
preferiblemente con formación sobre seguridad. La Dirección Técnica de la obra deberá 
explicar a cada equipo los riesgos inherentes a cada operación.

Trabajos en altura
Se utilizarán cinturones de seguridad “clase C” o andamios de servicio cuando la 

altura de trabajo sobre el suelo supere los dos metros.
Sobre una misma zona no se deben ejecutar trabajos a distintos niveles que por 

caída de materiales u objetos pueden incidir sobre los inferiores.

Equipos de protección individual: 

Protección contra caídas
Botas de seguridad antideslizante.
Arnés anticaída.
Cinturones de seguridad para trabajos en altura.
Protección de la cabeza

Casco de seguridad.
Protección de las extremidades y el tronco

Guantes de cuero.
Protección de las vías respiratorias

Mascarilla antipolvo.
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Protección de los ojos
Gafas antiproyecciones.

Protección de los oídos
Protectores auditivos.
Ropa de trabajo

Mono de trabajo

7.5.1 FASE DE EJECUCIÓN: 
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7.5.2 BOTIQUÍN

En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para 
efectuar las curas de urgencia en caso de accidente y estará a cargo de él una persona 
capacitada designada por la empresa constructora. 

7.5.3 PRESUPUESTO DE SEGURIDAD Y SALUD 

En el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) del PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO, 
MEJORA Y MODERNIZACIÓN EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO EN LA CALLE 
PRINCESA nº5, se ha reservado 

un Capítulo para Seguridad y Salud con una partida de 2.510,64 Euros. 



53

PROYECTO DE REMODELACIÓN DE DESPACHOS SMAC EN LA SEDE GRAL. DE LA DGT EN C. Princesa 5, plta baja MADRID 

7.5.4 TRABAJOS POSTERIORES 

El apartado 3 del Artículo 6 del Real Decreto 1627/1.997 establece que en el Estudio Básico 
se contemplarán también las previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en las 
debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud, cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, 
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o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos. 

La designación del Coordinador en materia de Seguridad y Salud no eximirá al promotor de 
las responsabilidades. 

El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del 
comienzo de las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real 
Decreto 1627/1.997 debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si 
fuera necesario. 

7.5.5 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la 
obra podrá recaer en la misma persona. 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 
desarrollar las siguientes funciones: 

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal 

actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios de acción preventiva 
que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la 
ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se refiere el Artículo 10 del 
Real Decreto 1627/1.997. 

Aprobar el Plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 
modificaciones introducidas en el mismo. 

Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 
de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 
métodos de trabajo. 

Adoptar las medidas necesarias para que solo las personas autorizadas puedan 
acceder a la obra. 

La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesario la designación 
del Coordinador.

7.6 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

En aplicación del Estudio Básico de Seguridad y Salud, el contratista, antes del inicio de la 
obra, elaborará un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio 
sistema de ejecución de obra. En dicho Plan se incluirán, en su caso, las propuestas de 
medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 
justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de protección 
previstos en este Estudio Básico. 
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El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Este podrá 
ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la 
evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir 
a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa del Coordinador. Cuando 
no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que se le atribuyen serán 
asumidas por la Dirección Facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y 
los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, 
las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. El Plan estará en la obra a disposición 
de la Dirección Facultativa. 

7.7 OBLIGACIONES DE CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS 
El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 

Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos laborales y en particular: 

El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza. 

La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en 
cuenta sus condiciones de acceso y la determinación de las vías o zonas de 
desplazamiento o circulación. 

La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de 

las instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de 
corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito 
de materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 

distintos trabajos o fases de trabajo. 
La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta 

las obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 
24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 
establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997. 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 
todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiera a seguridad y salud. 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y 
en lo relativo a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso, a los 
trabajos autónomos por ellos contratados. Además responderán solidariamente de las 
consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 
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Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirá de 
sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

7.8 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

Los trabajadores autónomos están obligados a: 

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el Artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, y en particular:

El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los 

distintos trabajos o fases de trabajo. 
La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

2. Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997.

3. Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades 
empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
participando en particular en cualquier medida de su actuación coordinada que se 
hubiera establecido.

4. Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, 
apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

5. Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/ 1.997.

6. Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1.997.

7. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud.

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y 
Salud. 

7.9 LIBRO DE INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad 
y Salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado 
por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de 
Seguridad y Salud. 
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Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro, 
la Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las 
personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, 
los representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones 
públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a 
remitir en el plazo de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones 
al contratista y a los representantes de los trabajadores. 

7.10 PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
Cuando el Coordinador y durante la ejecución de las obras, observarse incumplimiento de 
las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal 
incumplimiento en el Libro de Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de 
riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la 
paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra.

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su 
caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados de la paralización y a los 
representantes de los trabajadores. 

7.11 DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 
información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en 
lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 

Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de 
su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los 
trabajadores en el centro de trabajo. 

7.12 DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD 
Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1.997, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, se aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la 
actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 

7.13 CENTRO DE SALUD Y HOSPITAL MÁS CERCANO A LA OBRA 
CENTRO DE SALUD VENTURA RODRÍGUEZ 

CALLE DE VENTURA RODRIGUEZ, 7 CP: 28008 MADRID 

TFNO. 915 59 02 40 

HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACION JIMENEZ DIAZ 

AVENIDA DE LOS REYES CATOLICOS, 2 CP: 28040 MADRID TFNO. 915 50 48 00 
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8. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 

ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN 
LA COMUNIDAD DE MADRID (EGRCD CM) 

Tipo de Obra: OBRAS DE REFORMA DESPACHOS SMAC 

Situación : CALLE PRINCESA, Nº 5 
Población : MADRID 

SUPERFICIE DE ACTUACIÓN: REFORMA, ACONDICIONAMIENTO = 311,96 m² 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL PEM: 139.753,69 € 

8.1 PROMOTOR

Promotor : DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

8.2 NORMATIVA APLICABLE 

ESTATAL 

. REAL DECRETO 105/2008 de 1 de febrero del MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por el que se 
regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición. B.O.E. de 13 de 
febrero de 2008. 

. ORDEN MAM/304/2002 del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero. B.O.E. 19 de 

febrero de 2002. 

. CORRECCIÓN de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo. B.O.E. del 12 de 
marzo de 2002. 

AUTONÓMICA 

. ORDEN 2726/2009 de 16 de julio, por la que se regula la producción y gestión de residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. B.O.C.M del 7 de agosto de 
2009. 

MUNICIPAL 

-Ayuntamiento de Madrid: 
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. Ordenanza de limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos. B.O.C.M. del 24 
de marzo de 2009. 

. Instrucción 6/2012 relativa a los criterios aplicables para la exigencia y devolución de la 
fianza por residuos de construcción y demolición. Resolución de 17 de abril de 2012. BOAM 
del 17 de mayo de 2012. 

8.3 ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD, EXPRESADA EN TONELADAS Y METROS 
CÚBICOS, DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN, QUE SE GENERARÁN 
EN LA OBRA, CON ARREGLO A LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS (LER), 
PUBLICADA POR: 

A.1: RC Nivel I: No procede para este tipo de obra 

A.2: RCD Nivel II: Residuos no incluidos en Nivel I 

La obra de reforma, rehabilitación, acondicionamiento integra en una misma operación 
las acciones de demolición y de construcción. 

Parámetros estimativos: Para la evaluación del volumen aparente de RCs de Nivel II para 
obras de reforma, rehabilitación o acondicionamiento y dependiendo del tipo de residuo 
se pueden manejarse parámetros estimativos con fines estadísticos desde 10 a 20 cm de 
altura de mezcla de residuos por m2 construido. 

s

m2 superficie construida 

V

m3 volumen residuos (S x coef estimativo) 

311,96 46,80 

Una vez obtenido el volumen estimado de residuo de cada fase se calculará el volumen 
total al que se le aplicará una densidad tipo del orden de 1,5 T /m3 a 0,5 T /m3.

V

m3 volumen residuos 

d

densidad tipo entre 1,5 y 0,5 t /

T

toneladas de residuo (v x 
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9. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

9.1 CAPÍTULO I. Objeto de este documento 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares reúne todas las normas a seguir para 
la realización de las obras de que es objeto el presente Proyecto. 

El presente Pliego, juntamente con los otros documentos requeridos el artículo 233 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, forma el Proyecto 
que servirá de base para la contratación de la obra de: 

Tipo de Obra: OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO PUNTUAL Y CONSERVACIÓN 

Situación : CALLE PRINCESA, Nº 5 
Población : MADRID 
Promotor : DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

la cual es susceptible de ser entregada al uso a que se destina una vez finalizada la misma. 

Las presentes prescripciones técnicas serán de obligada observación por el Contratista a 
quien se adjudique la obra, el cual deberá hacer constar que las conoce y que se 
compromete a ejecutar la obra con estricta sujeción a las mismas en la propuesta que 
formule y que sirva de base para la adjudicación. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares tiene por finalidad regular la 
ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de la calidad exigibles, precisando las 
intervenciones que corresponden a la Administración y a sus Técnicos Facultativos, al 
Contratista o constructor de la misma, sus Técnicos y encargados, así como las relaciones 
entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato 
de obra, con arreglo a la legislación de contratación administrativa aplicable (Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014) y en lo no previsto por la misma, a lo 
indicado en la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, a 
excepción de lo dispuesto sobre garantías de suscripción obligatoria. 

En cuanto no se contemple en este pliego será de aplicación los pliegos de 
prescripciones oficiales vigentes en el momento de ejecución de las obras y que se refieran 
a las correspondientes unidades de obra. 
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En el caso de discrepancia entre los distintos documentos de proyecto se establece la 
siguiente prelación: 

Mediciones y presupuesto. 

Planos

Pliego de prescripciones 

Memoria

9.2 CAPÍTULO II. Descripción de las obras 

Las obras del contrato son las que quedan especificadas en los restantes documentos del 
Proyecto, tales como la memoria descriptiva, el estado de mediciones y el presupuesto 
general y los distintos planos que lo componen básicamente y que, en resumen, consisten 
en todas aquellas precisas para ejecutar el proyecto antes mencionado, desde los trabajos 
previos de demoliciones hasta los acabados, incluyendo cerramiento, cubrición, 
instalaciones, etc. a que hubiera lugar. 

9.3 CAPÍTULO III. Características que deben tener los materiales a 
emplear 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera calidad y reunirán las 
condiciones exigidas en las condiciones generales de índole técnica prevista en el Pliego 
de Condiciones de la Edificación 1.973 y demás disposiciones vigentes referentes a 
materiales, normas de obligado cumplimiento y prototipos de construcción. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra, así como su transformación o conversión 
en obra, se someterán a los controles, previo ensayo, experimentación, sello de calidad, 
prescripciones técnicas..., conforme a las disposiciones vigentes, referentes a materiales o 
prototipos de construcción que les sean de aplicación, así como todos aquéllos que se 
crean necesarios para acreditar su calidad y funcionamiento, por cuenta de la Contrata. 
Cualquier otro que no haya sido especificado y que sea necesario realizar deberá ser 
aprobado por la Dirección Facultativa de las obras, bien entendido que será rechazado el 
que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 

Según la ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid: 

Los órganos de contratación de las entidades recogidas en el apartado 1.a) del artículo 
anterior deberán incluir con carácter preferente la medida del apartado a) y al menos, por 
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considerarse consumos o productos clave, una de las medidas de los apartados b), c) y d) 
en su ámbito correspondiente: 

Medidas de reducción de los consumos de suministros cuando la ejecución del contrato 
conlleve consumo de agua o de energía. Las prescripciones técnicas definirán los niveles 
de comportamiento ambiental que los contratistas deberán seguir en la ejecución de la 
prestación con el objetivo de reducir el consumo, sin que afecte a la calidad de la misma. 
Entre estas medidas se encontrarán, cuando sea posible, la utilización de agua regenerada, 
el aprovechamiento de aguas pluviales, la eficiencia energética o la utilización de energía 
procedente de fuentes renovables. 

Utilización de material árido u otros productos procedentes de la valorización de residuos 
de construcción y demolición o de la valorización de otros residuos inertes, cuando el 
material obtenido alcance las condiciones técnicas adecuadas de conformidad con la 
normativa específica aplicable, en los contratos de obras y de concesión de obras, dando 
preferencia, si es posible, a los generados dentro de la propia obra. Se exigirá el empleo de 
un porcentaje mínimo del 10 % sobre el total de áridos utilizado en el proyecto. 

Los materiales no consignados en Proyecto que dieran lugar a precios contradictorios, 
reunirán las condiciones de bondad necesarias a juicio de la Dirección Facultativa, no 
teniendo el Contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 

Pruebas para la recepción. 

Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra, los materiales habrán de ser 
reconocidos y aprobados por el Director de Ejecución de la obra. Si se hubiese efectuado 
su manipulación o colocación sin obtener dicha conformidad, deberán ser retirados todos 
aquéllos que la citada Dirección de Ejecución rechazara dentro de un plazo de treinta días. 

El Contratista presentará oportunamente muestras de cada clase de material a la 
aprobación del Director de Ejecución de la obra, las cuales se conservarán para efectuar 
en su día la comprobación o cotejo con los que se empleen en obra. 

Siempre que el Director de Ejecución de la obra lo estime necesario, serán efectuados por 
cuenta de la Contrata las pruebas y análisis que permitan apreciar las condiciones de los 
materiales a emplear. 

Equipo y maquinaria. El Contratista queda obligado a aportar a las obras el equipo de 
maquinaria y medios auxiliares que sea preciso para la buena ejecución de aquéllas en los 
plazos parciales y total convenidos en el contrato. 
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9.4 CAPÍTULO IV. Normas para la elaboración de las distintas unidades 
de obra 

El proyecto es el conjunto de documentos, mediante los cuales se definen y determinan las 
exigencias técnicas de las obras, contemplados en el artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. El proyecto justifica técnicamente las soluciones 
propuestas en cada unidad de obra de acuerdo con las especificaciones requeridas por la 
normativa técnica aplicable. 

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros 
documentos técnicos sobre tecnologías específicas o instalaciones del edificio, se 
mantendrá entre todos ellos la necesaria coordinación sin que se produzca una duplicidad 
en su documentación, al objeto de la mejor determinación de las características y 
descripción de las unidades de obra. 

9.4.1 Replanteo.
Como actividad previa a cualquiera otra de la obra, por el Servicio de la Administración 

encargada de la misma, se procederá, en presencia del Contratista, a efectuar la 
comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del 
resultado, que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar 
completo al Servicio correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 237 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Cuando de dicha comprobación se desprenda la viabilidad del Proyecto, a juicio del 
facultativo Director de las obras y sin reserva por el Contratista, se dará comienzo a las 
mismas.

En el caso contrario, se hará constar en el acta que queda suspendida la iniciación de las 
obras hasta que por la Autoridad u órgano que celebró el contrato se dicte la resolución 
que estime oportuna dentro de las facultades que le estén conferidas por la legislación de 
contratos. 

La ejecución del contrato de obras se realizará a riesgo y ventura del Contratista, sin 
perjuicio de los casos de fuerza mayor previstos en el artículo 239 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Todos los trabajos incluidos en el presente Proyecto se ejecutarán esmeradamente, con 
arreglo a las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo con las condiciones 
establecidas en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección General de 
Arquitectura 1.973, Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al Proyecto que sirve 
de base al contrato, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas de la Dirección 
Facultativa, no pudiendo, por tanto, servir de pretexto al contratista la baja de subasta, para 
variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad  de las instalaciones   proyectadas 
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 en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. Cuando 
dichas instrucciones sean de carácter verbal deberán ser ratificadas por escrito en el más 
breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

9.4.2 Cumplimiento y observación de la normativa vigente.

Se tendrán presentes las disposiciones e instrucciones de tipo particular referentes a 
determinadas actividades, que serán de obligado cumplimiento, tales como el ya citado 
Pliego de Condiciones de la Edificación, aprobado por Orden ministerial de 4 6 76; así como 
la Normativa derivada de la aplicación del CTE. 

En cualquier caso se tendrán en cuenta todas las normas vigentes de obligado 
cumplimiento que sean aplicables. 

ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID 

Si a juicio de la Dirección Facultativa hubiese alguna parte de obra mal ejecutada, el 
Contratista tendrá la obligación de demolerla y volverla a realizar cuantas veces fuera 
necesario, hasta que quede a satisfacción de dicha Dirección, no otorgando estos 
aumentos de trabajo derecho a percibir indemnización de ningún género, aunque las 
condiciones de mala ejecución de la obra se hubiesen notado después de la recepción, 
hasta que se cumpla el plazo de garantía, sin que ello pueda influir en los plazos parciales 
o en el total de ejecución de la obra. 

9.4.3 Obligaciones exigibles al Contratista durante la ejecución de la obra. 

El Contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva, en su caso. La demora en su ejecución será sancionada conforme determina el 
artículo 193 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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- Marcha de los trabajos. Para la ejecución del programa de trabajo, previsto en el 
artículo 233 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014. y en el art. 144 del R.G.C.A.P., el Contratista deberá tener siempre en la obra un 
número de obreros proporcionado a la extensión de los trabajos y clases de éstos 
que estén ejecutándose. 

- Personal. Todos los trabajos han de ejecutarse por personas especialmente 
preparadas. Cada oficio ordenará su trabajo armónicamente con los demás, 
procurando siempre facilitar la marcha de los mismos, en ventaja de la buena 
ejecución y rapidez de la construcción, ajustándose en la medida de lo posible a la 
planificación económica de la obra prevista en el Proyecto. 

-
- El Contratista permanecerá en la obra durante la jornada de trabajo, pudiendo 

estar representado por un encargado apto, autorizado por escrito, para recibir 
instrucciones verbales y firmar recibos, planos y comunicaciones que se le dirijan. 

-
- En todas las obras con presupuesto superior a cincuenta mil euros, y también en las 

que el respectivo Pliego de Cláusulas Particulares así lo determine, el Contratista 
vendrá obligado a tener al frente de la obra y por su cuenta a un constructor con la 
titulación profesional, que pueda intervenir en todas las cuestiones de carácter 
técnico relacionadas con la Contrata. 

- El Contratista deberá colocar un cartel de obra de dimensiones y características 
definidas por la Dirección General de Trabajo. 

- El contratista está obligado al conocimiento y cumplimiento de todas las 
disposiciones vigentes sobre señalización de las obras e instalaciones y, en particular, 
de lo dispuesto en el artículo 41 del Código de la Circulación, en la O.M. de 14 de 
marzo de 1960 y la O.C. nº 67 de 1/1960, en la comunicación nº 32 62 C.V. de 9 de 
agosto de 1962 y O.C. 8.1.I.C., de 16 de julio de 1961, O.C. 8.2.I.C., de 223 de abril de 
1962, etc., referente a la señalización de obras en carretera. 

- El contratista señalizará reglamentariamente las zanjas abiertas, impedirá el acceso 
a ellas a personas ajenas de la obra, las rellenará a la mayor brevedad posible, 
vallará toda zona peligrosa y establecerá la vigilancia suficiente, en especial, de 
noche. Fijará suficientemente las señales en su posición apropiada para que no 
puedan ser sustraídas o cambiadas y mantendrá un servicio continuo de vigilancia 
que se ocupe de su reposición inmediata, en su caso. Asegurará el mantenimiento 
del tráfico en todo momento durante la ejecución de las obras. 
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9.4.4 Libro Oficial de Órdenes y Asistencias y Libro de Incidencias. 

Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento exacto de la 
ejecución e incidencias de la obra, se llevará mientras dure la misma, el Libro de Órdenes y 
Asistencias, en el que quedarán reflejadas las visitas facultativas realizadas por la Dirección 
de la obra, las incidencias surgidas y, con carácter general, todos aquellos datos que sirvan 
para determinar con exactitud si por la Contrata se han cumplido los plazos y fases de 
ejecución previstas para la realización de las obras proyectadas. 

A tal efecto, a la formalización del contrato, se diligenciará dicho Libro en el Organismo 
que corresponda, el cual se entregará a la Contrata en la fecha del comienzo de las obras 
para su conservación en la oficina de la obra, en donde estará a disposición de la Dirección 
Facultativa y excepcionalmente de las autoridades que debidamente lo requieran. 

El Arquitecto Director de la obra, el Arquitecto Técnico Director de Ejecución de la obra, 
integrantes de la Dirección Facultativa, y los facultativos colaboradores en la Dirección de 
las obras, irán dejando constancia mediante las oportunas referencias, de sus visitas, 
inspecciones y, asimismo, de las incidencias que surjan en el transcurso de los trabajos, 
especialmente de las que obliguen a cualquier modificación del Proyecto, así como de las 
órdenes que se necesite dar al Contratista respecto a la ejecución de las obras, que serán 
de obligado cumplimiento por parte de éste. 

Este Libro de Órdenes y Asistencias, con carácter extraordinario, estará a disposición de 
cualquier autoridad debidamente designada para ello, que tuviera que realizar algún 
trámite o inspección relacionados con el desarrollo de la obra. 

Las anotaciones en el Libro de Órdenes y Asistencias darán fe a efectos de determinar las 
posibles causas de resolución e incidencias del contrato. Sin embargo, cuando el 
Contratista no estuviese conforme, podrá alegar en su descargo todas aquellas razones que 
abonen su postura aportando las pruebas que estimara pertinentes. Consignar una orden 
a través del correspondiente asiento en este Libro, no constituirá obstáculo para que 
cuando la Dirección Facultativa así lo estime conveniente, se efectúe la misma también por 
oficio.

Cualquier modificación en la ejecución de las unidades de obra que presuponga la 
realización de distinto número de aquéllas en más o en menos, de las que figuren en el 
estado de Mediciones del Presupuesto del Proyecto, deberá de ser conocida y autorizada 
con carácter previo a su ejecución por el Arquitecto Director de las obras, haciéndose 
constar en el Libro de Órdenes y Asistencias, tanto la autorización como la comprobación 
formal posterior de su ejecución. 

En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad 
y Salud, un Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto, 
que deberá mantenerse siempre en la obra y que estará en poder del Coordinador en 
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materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera necesaria 
la designación del mismo, en poder de la Dirección Facultativa. El régimen de acceso y 
registro de anotaciones en este Libro está regulado en el artículo 13 del Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 
y salud en las obras de construcción. Asimismo, en cada centro se custodiará la 
correspondiente documentación acreditativa del cumplimiento del Plan de Gestión de 
Residuos. 

9.4.5 Planos de obra y documentación complementaria. 

La Dirección Facultativa deberá recopilar en el curso de la obra toda la documentación 
que se haya elaborado para reflejar la realmente ejecutada, de modo que se pueda 
conocer, tras su conclusión y con el debido detalle, cuantos datos sean precisos para poder 
llevar a cabo posteriormente los trabajos de mantenimiento, conservación y, en su caso, de 
reparación o rehabilitación. Toda esta documentación será depositada en el lugar que 
ordene dicha Dirección y será responsable de su custodia. 

La documentación indicada en la prescripción anterior irá acompañada de una relación 
de todas las empresas y profesionales que hubieran intervenido en la construcción y de los 
documentos legalmente exigibles o que hubiere requerido la Dirección Facultativa, con los 
que se acredite la calidad de los procesos constructivos, materiales, instalaciones o 
cualquier otro elemento o parte de la obra. 

Para el cumplimiento de lo establecido en las dos prescripciones anteriores, la Dirección 
Facultativa tendrá derecho a exigir la cooperación de los empresarios y profesionales que 
hubieran participado directa o indirectamente en la ejecución de la obra y éstos deberán 
presentársela.

Libro del Edificio. 

Una vez se compruebe el replanteo, conforme a lo establecido en la prescripción 4.1., y se 
autorice el comienzo de la obra, la Dirección Facultativa irá formando el Libro del Edificio, 
con los siguientes documentos: 

Traslado de las anotaciones que se hagan en el Libro de Órdenes, Asistencias e incidencias, 
que sean significativas para el conocimiento, descripción, conservación, así como 
mantenimiento de lo realmente ejecutado. 

Los planos y documentos indicados en la prescripción 4.10. 

Las normas e instrucciones sobre uso, conservación y mantenimiento que contenga el 
proyecto, completadas, en su caso, con las que la Dirección Facultativa considere 
necesarias, y con las que hubieren establecido los proveedores o suministradores de 
materiales o instalaciones específicas. 
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Las calidades de los materiales utilizados, así como las garantías que emitan los 
constructores y sus proveedores o suministradores sobre la calidad de sus actividades y 
materiales.

Las normas de actuación en caso de siniestro o en situaciones de emergencia que puedan 
producirse durante la vida del edificio. 

Los aspectos básicos de la ordenación y composición del contenido del Libro del Edificio se 
regularán de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 349/1999, de 30 de diciembre, de la 
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid, por la 
que se aprueba el modelo del “Libro del Edificio”. 

Conservación, depósito y actualización del Libro del Edificio: 

Cuando el edificio esté en condiciones de inmediato y definitivo uso por contar con los 
servicios exigidos en el proyecto con arreglo al cual fue construido, un ejemplar del Libro del 
Edificio se depositará, en todo caso, en el Ayuntamiento del término municipal donde 
estuviera ubicado el edificio. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la prescripción anterior, al término de la obra, la Dirección 
Facultativa entregará a la Administración un ejemplar del Libro del Edificio y ésta lo tendrá 
siempre a disposición de los usuarios que tengan interés en consultarlo. 

El ejemplar del Libro del Edificio se irá completando o actualizando con la documentación 
técnica que posteriormente se redacte para llevar a cabo obras de ampliación, reforma o 
rehabilitación de todo el edificio o de algunas de sus plantas. 

Las dudas que pudieran ocurrir respecto de los documentos del Proyecto, o si se hubiera 
omitido alguna circunstancia en ellos, se resolverán por la Dirección Facultativa de la obra 
en cuanto se relacione con la inteligencia de los planos, descripciones y detalles técnicos, 
debiendo someterse dicho Contratista a lo que la misma decida, comprometiéndose a 
seguir en todas sus instrucciones para que la obra se haga con arreglo a la práctica de la 
buena construcción, siempre que lo dispuesto no se oponga a las condiciones facultativas 
y económicas de este Pliego ni a las generales de la Comunidad de Madrid o del Estado. 

Las aclaraciones e interpretaciones de los documentos del Proyecto, mediante órdenes e 
instrucciones correspondientes, se comunicarán precisamente por escrito al Contratista, a 
través del Libro de Órdenes de la obra. Cualquier reclamación que, en contra de las 
disposiciones tomadas por éstos, crea oportuno hacer el Contratista, habrá de dirigirla, 
dentro del plazo de tres días, a quien la hubiera dictado, el cual dará al Constructor, el 
correspondiente recibo, si éste lo solicitase. Asimismo, el Contratista podrá requerir del 
Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las 
instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de 
lo proyectado. 

Las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa de las obras se incorporan al 
Proyecto como interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. En cada 
documento, ias especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la 
cota prevalece sobre la medida a escala. 
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9.5 CAPÍTULO V. Instalaciones auxiliares y precauciones a adoptar 
durante la construcción 

Las precauciones a adoptar durante la construcción serán las establecidas en la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en los Reglamentos a los 
que se hace referencia en su artículo 6, siendo de aplicación la regulación de las materias 
comprendidas en dicho artículo que se contienen en los capítulos vigentes del Título II de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden Ministerial 
de 9 de Marzo de 1.971, o en otras normas que contengan previsiones específicas sobre 
tales materias, así como las del estudio de seguridad y salud en obras de presupuesto de 
ejecución por contrata, incluido en el proyecto, igual o superior a 450.759,08€ y demás 
supuestos o, en su defecto, las del estudio básico de seguridad y salud, conforme al Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

La ejecución de las obras que figuran en el presente Proyecto requerirán las instalaciones 
auxiliares, que, a juicio de la Dirección Facultativa, sean necesarias para la buena marcha 
de dichas obras y el cumplimiento de los plazos establecidos. 

9.6 CAPÍTULO VI. Forma de medición y valoración de las distintas 
unidades de obra y abono de las partidas alzadas 

9.6.1 Mediciones. 

1. La Dirección Facultativa de la obra realizará mensualmente y en la forma y 
condiciones que establece este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, la 
medición de las unidades de obra ejecutadas durante el período de tiempo anterior.

2. La medición del conjunto de unidades de obra que constituyen la obra a realizar se 
verificará aplicando a cada unidad de obra la unidad de medida que le sea más 
apropiada y siempre con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el 
presupuesto, unidad completa, partida alzada, metros lineales, metros cuadrados, 
cúbicos, kilogramos, etc. 

3. Tanto las mediciones parciales como las que se ejecuten al final de la obra se 
realizarán conjuntamente con el Contratista, levantándose las correspondientes 
actas, que serán firmadas por ambas partes. 
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4. Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra 
realmente ejecutadas, no teniendo el Contratista derecho a reclamación de 
ninguna especie por las diferencias que se produjeran entre las mediciones que se 
ejecuten y las que figuren en el estado de mediciones del Proyecto, así como 
tampoco por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren 
en los estados de valoración. 

5. Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de 
quedar posterior y definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar a la 
Dirección con la suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las 
correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las 
definan, cuya conformidad suscribirán el Contratista. A falta de aviso anticipado, 
cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda éste obligado a aceptar 
las decisiones de la Administración sobre el particular. 

9.6.2 Valoraciones.

1. Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente Proyecto, se 
efectuarán multiplicando el número de éstas resultantes de las mediciones por el precio 
unitario asignado a las mismas en el presupuesto. 

2. En el precio unitario aludido en el párrafo anterior se consideran incluidos los gastos 
del transporte de materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por 
cualquier concepto, así como todo tipo de impuestos fiscales que graven los materiales por 
el Estado, Comunidad Autónoma, Provincia o Municipio, durante la ejecución de las obras, 
así como toda clase de cargas sociales. También serán de cuenta del Contratista los 
honorarios, tasas y demás impuestos o gravámenes que se originen con ocasión de las 
inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones del edificio y/o de la obra. 

3. El Contratista no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las 
causas enumeradas. En el precio de cada unidad de obra van comprendidos todos los 

materiales accesorios, medios auxiliares y operaciones necesarias para dejar la obra 
terminada y en disposición de recibirse, aunque no figuren todos ellos especificados en la 
descomposición o descripción del precio. 

4. Todos los gastos que por su concepto sean asimilables a los que corresponden, 
según normativa, como costes indirectos, se considerarán siempre incluidos en los precios 
de las unidades de obra del proyecto cuando no figuren en el presupuesto valorados en 
unidades de obra o en partidas alzadas. 

5. Las obras concluidas se abonarán con arreglo a los precios consignados en el 
presupuesto. Cuando por consecuencia de rescisión u otra causa fuese preciso valorar 
obras incompletas, se aplicarán los precios del presupuesto, sin que pueda pretenderse 
cada valoración de la obra fraccionada en otra forma que la establecida en los cuadros 
de descomposición de precios. 
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6. Si ocurriese algún caso excepcional o imprevisto en el cual fuese necesaria la 
designación de precios contradictorios entre la Administración y el Contratista, estos precios 
deberán fijarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 242 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

9.6.3 Relaciones valoradas. 

1. El Director de la obra, junto con el Director de ejecución de la obra, tomando como 
base las mediciones de las unidades de obra y los precios contratados que figuren 
en el cuadro de precios unitarios del presupuesto del proyecto, redactará 
mensualmente una relación valorada de los trabajos ejecutados a origen, desde el 
comienzo de la obra. 

2. No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensual por el hecho de 
que, en algún mes, la obra realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula, 
a menos que la Administración hubiese acordado la suspensión de la obra. 

3. El Contratista, que presenciará las operaciones de valoración y medición para 
extender esta relación, tendrá un plazo de diez días hábiles para examinarlas. 
Deberá en dicho plazo dar su conformidad o hacer, en su caso contrario, las 
reclamaciones que considere convenientes. Transcurrido este plazo sin formular 
alegaciones se considerará otorgada la conformidad del Contratista a la relación 
valorada. En caso contrario, y de aceptarse en todo o parte las alegaciones del 
contratista, éstas se tendrán en cuenta a la hora de redactar la próxima relación 
valorada o, en su caso, en la certificación final o en la liquidación del contrato.

4. Estas relaciones valoradas no tendrán más que carácter provisional a buena cuenta 
y no suponen la aprobación de las obras que en ellas se comprenden. Se formarán 
multiplicando los resultados de la medición por los precios correspondientes y por los 
porcentajes adoptados para formar el presupuesto base de licitación descontando, 
si hubiere lugar a ello, la cantidad correspondiente al tanto por ciento de baja o 
mejora producida en la licitación. 

9.6.4 Obras que se abonarán al Contratista y precios de las mismas. 

Se abonará al Contratista la obra que realmente ejecute con sujeción al Proyecto que sirve 
de base al contrato o las modificaciones del mismo autorizadas por la superioridad, o a las 
órdenes que con arreglo a sus facultades le haya comunicado por escrito, el Director de la 
obra, siempre que dicha obra se encuentre ajustada a los preceptos del contrato y sin que 
su importe pueda exceder de la cifra total de los presupuestos aprobados. Por consiguiente, 
el número de unidades que figuran en el Proyecto o en el presupuesto no podrá servir de 
fundamento para entablar reclamaciones de ninguna especie, salvo en los casos de 
rescisión.
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Tanto en las certificaciones de obra como en la liquidación, se abonarán las hechas por el 
Contratista a los precios de ejecución material que figuran en el cuadro de precios unitarios 
del presupuesto del proyecto para cada unidad de obra y a los precios de las nuevas 
unidades de obra no previstas en el contrato, que hayan sido debidamente autorizados y, 
teniendo en cuenta, lo prevenido en los correspondientes pliegos para abonos de obras 
defectuosas, materiales acopiados, partidas alzadas y abonos a cuenta del equipo puesto 
en obra. 

El cálculo de los precios de las distintas unidades de la obra es el resultado de sumar los 
costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 

9.6.5 Se considerarán costes directos: 

1. La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que intervienen 
directamente en la ejecución de la unidad de obra.

2. Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la 
unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

3. Los equipos y sistemas técnicos de la seguridad e higiene para la prevención y 
protección de accidentes y enfermedades profesionales. 

4. Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por 
accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la 
ejecución de la unidad de obras.

5. Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas 
y equipos anteriormente citados, 

6. Se considerarán costes indirectos: 

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de 
almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del 
personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos 
estos gastos, se cifrarán en un porcentaje de los costes directos. 

9.6.6 Se considerarán gastos generales: 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas e impuestos de 
la administración legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de 
los costes directos e indirectos (en los contratos de obras de la Administración Pública este 
porcentaje se establece un 13 por 100). 

9.6.7 Beneficio industrial: 

El beneficio industrial del Contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las 
anteriores partidas. Precio de ejecución material: 

Se denominará precio de ejecución material al resultado obtenido por la suma de los 
anteriores conceptos a excepción del beneficio industrial y los gastos generales. 
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9.6.8 Precio de contrata: 

El precio de contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los gastos generales y 

el beneficio industrial. El IVA gira sobre esta suma pero no integra el precio. 

Al resultado de la valoración efectuada de este modo se le aumentará el tanto por ciento 
adoptado para formar el presupuesto base de licitación, y la cifra que se obtenga se 
multiplicará por el coeficiente de adjudicación, obteniendo así la relación valorada que se 
aplicará a la certificación de obra correspondiente al período de pago, de acuerdo con el 
contenido del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato. 

Serán obligatorias para el Contratista las modificaciones en el contrato de obras que 
procedan, con arreglo a lo establecido en el artículo 242 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Cuando se juzgue necesario emplear materiales para ejecutar obras que no figuren en el 
Proyecto, se valorará su importe a los precios asignados a otras obras o materiales análogos 
si los hubiera, y en caso contrario, se discutirá entre el Director de la obra y el Contratista, 
sometiéndolos a la superior aprobación por parte del Órgano contratante. Los nuevos 
precios, convenidos por uno u otro procedimiento, se sujetarán en cualquier caso a lo 
establecido en el párrafo 6.4.2. del presente capítulo. 

Cuando el Contratista, con autorización del Director de la obra, emplease materiales de 
más esmerada preparación o de mayor tamaño que lo estipulado en el Proyecto, 
sustituyéndose una clase de fábrica por otra que tenga asignado un mayor precio, 
ejecutándose con mayores dimensiones o cualquier otra modificación que sea beneficiosa 
a juicio de la Administración contratante, no tendrá derecho, sin embargo, sino a lo que le 
correspondería si hubiese construido la obra con estricta sujeción a lo proyectado o 
contratado. 

9.6.9 Variaciones sobre las unidades de obra ejecutadas. 

Sólo podrán introducirse variaciones, sin previa aprobación de la Administración, cuando 
consistan en la alteración en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las 
previstas en las mediciones del proyecto, siempre que no representen un incremento del 
gasto superior al 10 % del precio primitivo del contrato, I.V.A., excluido. 
Las variaciones mencionadas en el apartado anterior, respetando en todo caso, el límite 

indicado, se irán incorporando a las relaciones valoradas mensuales y deberán ser 
recogidas y abonadas en las certificaciones mensuales, conforme a lo prescrito en el 
artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en la certificación final de 
obra.
No obstante, cuando con posterioridad a las mismas hubiere necesidad de introducir en el 
proyecto modificaciones de las previstas en el artículo 242 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. habrán de ser recogidas tales variaciones en la 
propuesta a elaborar, sin necesidad de esperar para hacerlo a la certificación final citada. 
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Abono de las partidas alzadas. 

Para la ejecución material de las partidas alzadas figuradas en el Proyecto de obra a las 
que afecta la baja de adjudicación, deberá obtenerse la aprobación de la Dirección
Facultativa. A tal efecto, antes de proceder a su realización se someterá a su consideración 
el detalle desglosado del importe de la misma, el cual, si es de conformidad, podrá 
ejecutarse.

De las partidas unitarias o alzadas que en el estado de mediciones o presupuesto figuran, 
serán a justificar las susceptibles de ser medidas en todas sus partes en unidades de obra, 
con precios unitarios, siendo las restantes de abono íntegro. 

9.7 CAPITULO VII. Condiciones facultativas. Delimitación general de los 
agentes de la edificación. 

Son agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el 
proceso de la edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas, por el contrato que origina su 
intervención, y en lo no contemplado en la misma, por las disposiciones de la Ley de 
Ordenación de la Edificación y demás disposiciones que sean de aplicación. 

9.7.1 La Administración. 
Es el Organismo público que decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o 

ajenos, las obras de edificación. 

Son obligaciones de la Administración: 

- Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en 
él.

- Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del 
proyecto, así como autorizar al Director de la obra las posteriores modificaciones del 
mismo.

- Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así 
como suscribir el acta de recepción de la obra, a través del Funcionario facultativo 
que designe al efecto. 

9.7.2 El Proyectista: 
El proyectista es el agente que, por encargo de la Administración y con sujeción a la 

normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros 
técnicos, de forma coordinada con el autor de éste. Cuando el proyecto se desarrolle o 
complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos, cada proyectista 

asumirá la titularidad de su proyecto, si bien el autor del proyecto deberá suscribir y 
conformar la totalidad de los documentos que lo integren, que deberán haber sido 
redactados bajo su coordinación y dirección. 

. Son obligaciones del proyectista: 
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- Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de Arquitecto, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero o Ingeniero Técnico, según corresponda, y cumplir las 
condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión, de acuerdo con lo indicado 
en el artículo 10 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

- Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a la que se haya 
establecido en el contrato. 

9.7.3 El Contratista: 
El contratista es el agente que asume, contractualmente ante la Administración, el 

compromiso de ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o 
parte de estas con sujeción al proyecto y al contrato. 

Son obligaciones del contratista: 

- Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las 
instrucciones del Director de la obra y del Director de Ejecución de la obra, a fin de 
alcanzar la calidad exigida en el proyecto.Tener la titulación o capacitación 
profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para 
actuar como contratista. 

- Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la 
obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada 
de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 

- Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera y 
organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obras que se 
precisen y proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios 
auxiliares de la obra. 

- Firmar el acta de comprobación del replanteo o de comienzo de la obra y el acta 
de recepción de la misma. Facilitar al Director de obra los datos necesarios para la 
elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 

- Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del Estudio 
correspondiente y disponer en todo caso la ejecución de las medidas preventivas, 
velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en 
materia de seguridad e higiene en al trabajo, en concordancia con lo dispuesto en 

el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

- Elaborar el Plan de Gestión de Residuos conforme a Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición. 
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- Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las 
intervenciones de los subcontratistas 

-
- Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos 

constructivos que se utilicen, comprobando los preparativos en obra y rechazando, 
por iniciativa propia o por prescripción del Director de Ejecución de la obra, los 
suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de 
idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

-
- Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las 

anotaciones que se practiquen en el mismo, así como el Libro de Incidencias. 
-
- Facilitar a la Dirección Facultativa, con la antelación suficiente, los materiales 

precisos para el cumplimiento de su cometido. 
- Suscribir las certificaciones parciales de obra, la certificación final y la liquidación de 

la obra. 
- Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la 

obra.

Deberá tener siempre a mano un número proporcionado de obreros a la extensión de los 
trabajos que se estén ejecutando en la obra. 

El contratista está obligado al conocimiento y cumplimiento de todas las disposiciones 
vigentes sobre señalización de las obras e instalaciones y, en particular, de lo dispuesto en 
el artículo 41 del Código de la Circulación, en la O.M. de 14 de marzo de 1960 y la O.C. nº 
67 de 1/1960, en la comunicación nº 32 62 C.V. de 9 de agosto de 1962 y O.C. 8.1.I.C., de 
16 de julio de 1961, O.C. 8.2.I.C., de 23 de abril de 1962, etc., referente a la señalización de 
obras en carretera. 

El contratista señalizará reglamentariamente las zanjas abiertas, impedirá el acceso a ellas 
a personas ajenas de la obra, las rellenará a la mayor brevedad posible, vallará toda zona 
peligrosa y establecerá la vigilancia suficiente, en especial, de noche. Fijará 
suficientemente las señales en su posición apropiada para que no puedan ser sustraídas o 
cambiadas y mantendrá un servicio continuo de vigilancia que se ocupe de su reposición 
inmediata, en su caso. Asegurará el mantenimiento del tráfico en todo momento durante 
la ejecución de las obras.

El Contratista deberá habilitar en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero 
adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá 
siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el 
Arquitecto. 

La Licencia de Obras 

El Libro de Órdenes y Asistencias 

El Plan de Seguridad e Higiene 

El Plan de Gestión de Residuos 

El Libro de Incidencias 
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La normativa vigente de seguridad y salud en el trabajo. 

- El Contratista viene obligado a comunicar a la Administración la persona designada 
como delegado suyo en la obra, que tendrá carácter de Jefe de la misma, con 
dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento 
cuantas disposiciones competan a la contrata. Cuando la importancia de las obras 
lo requiera y así se consigne en el “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares” 
el delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, 
según los casos. 

- El Jefe de la obra estará presente durante la jornada legal de trabajo y acompañará 
a la Dirección Facultativa en las visitas que haga a las obras, poniéndose a su 
disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y 
suministrándole los datos precisos para la comprobación de las mediciones y 
liquidaciones. 

- El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la 
recepción, los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las 
modificaciones o estado definitivo en que hayan quedado, junto con el resto de la 
documentación requerida para la formalización del Libro del Edificio. 

- El Contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que 
preceptivamente tienen que expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, 
Sanidad, etc., y autoridades locales, para la puesta en servicio de las referidas 
instalaciones.

- Son también por cuenta del Contratista, todos los arbitrios, tasas, licencias 
municipales, vallas, alumbrado, multas, etc. Que ocasionen las obras hasta su total 
terminación.

- Es obligación del contratista el depósito de la fianza u otra garantía financiera 
equivalente que responda de la correcta gestión de los residuos de construcción y 
demolición que se producirán en la obra de acuerdo a la ORDEN 2726/2009, de 16 
de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 

9.7.4 El Director de la obra: 

El Director de la obra es el agente que, formando parte de la Dirección Facultativa, dirige 
el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos., estéticos, urbanísticos y 
medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de 
edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el 
objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 

Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del 
Director de la obra. 

Son obligaciones del director de obra: 
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- Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de Arquitecto, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero o Ingeniero Técnico, según corresponda y cumplir las 
condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión, según lo establecido el artículo 
12 de la Ley de Ordenación de la Edificación. 

- Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura 
proyectadas a las características geotécnicas del terreno. 

- Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de 
Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del 
proyecto. 

- Elaborar, a requerimiento de la Administración o con su conformidad, eventuales 
modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre 
que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y 
observadas en la redacción del proyecto. 

- Suscribir, el acta de comprobación del replanteo o de comienzo de obra y el acta 
de recepción de la obra, así como expedir las certificaciones parciales y la 
liquidación final de las unidades de obra ejecutadas.

- Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla a la 
Administración. Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se 
precisen. 

- Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de 
resolver las contingencias que se produzcan e impartir las órdenes complementarias 
que sean precisas para conseguir la correcta solución arquitectónica. 

- Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la 
dirección con función propia en aspectos parciales de su especialidad. 

- Las restantes establecidas en la legislación de contratos. 

9.7.5 El Director de Ejecución de la obra: 

El Director de Ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la Dirección 
Facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de 
controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. 

Son obligaciones del director de la ejecución de la obra: 

- Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las 
condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. 
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- Cuando las obras a realizar tengan por objeto la construcción de edificios para los 
usos indicados en el grupo a) del apartado 1 del artículo 2, de la Ley de Ordenación 
de la Edificación, la titulación académica y profesional habilitante será la de 
Arquitecto Técnico. Será esta, asimismo, la titulación habilitante para las obras del 
grupo b) que fueran dirigidas por arquitectos. En los demás casos la dirección de la 
ejecución de la obra puede ser desempeñada, indistintamente, por profesionales 
con la titulación de Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniero o Ingeniero Técnico. 

- Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la 
realización de ensayos y pruebas precisas y el plan de control de calidad de la obra.

- Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, 
la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las 
instalaciones, de acuerdo con el proyecto, con la normativa técnica aplicable y con 
las reglas de la buena construcción y con las instrucciones que en interpretación 
técnica de éste dicte, en su caso, el Director de la obra.

- Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 
- Suscribir el acta de comprobación del replanteo o de comienzo de obra y el acta 

de recepción de la obra, así como elaborar y suscribir las mediciones de obra 
ejecutada, las certificaciones parciales, la certificación final y la liquidación final de 
las unidades de obra ejecutadas, conjuntamente con el Director de la obra. 

- Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la 
obra ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 

- Las restantes que se establecen en la legislación de contratos. 

9.7.6 El coordinador en materia de seguridad y salud: 
El coordinador en materia de seguridad y salud será nombrado por la Administración 
contratante y deberá estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante. 

Son obligaciones del coordinador de seguridad y salud: 
Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 
subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable 
los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra Aprobar el plan de 
seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas 
en el mismo. 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 
de trabajo. 

Todas aquellas otras funciones que le asigna la normativa vigente en la materia. 
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9.7.7 Entidades y laboratorios de control de la calidad de la edificación: 

Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar 
asistencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la 
ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa 
aplicable.

Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados 
para prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio 
de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 

Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad: 

Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad a la Administración 
autora del encargo y, en todo caso, al Director de la Ejecución de las obras. 

Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar 
adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente 
acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la 
materia.

9.8 CAPITULO VIII. Cláusulas finales 

El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción 
los planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado 
definitivo en que han quedado. 

El Contratista se compromete a entregar en el acto de la recepción en el Servicio 
correspondiente del Organismo Contratante, las autorizaciones que preceptivamente 
tienen que expedir las Delegaciones Provinciales de Industria, Sanidad, etc. y autoridades 
locales para la puesta en servicio de las referidas instalaciones, salvo excepción 
debidamente justificada por causas no imputables al Contratista. 

Son también de cuenta del Contratista el impuesto del valor añadido y todos los arbitrios, 
tasas, licencias municipales, vallas, alumbrado, multas, etc., que ocasionen las obras hasta 
su total terminación, así como la documentación necesaria para la formalización del Libro 
del Edificio, según establece el Decreto 349/1999, de 30 de diciembre. 

Para todo aquello no detallado expresamente en los artículos anteriores y en especial sobre 
las condiciones que deberán reunir los materiales que se empleen en la obra, así como la 
ejecución de cada unidad de obra y las normas para su medición y valoración regirá el 
Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura del Ministerio de 
la Vivienda de 1973. 

Se tendrán presentes las disposiciones e instrucciones de tipo particular referentes a 
determinadas actividades, que serán de obligado cumplimiento, tales como el ya citado 
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Pliego de Condiciones de la Edificación, aprobado por Orden ministerial de 4 6 76; así como 
la Normativa derivada de la aplicación del CTE, o las instrucciones EHE 08 para las obras de 
hormigón estructural para las obras de hormigón estructural aprobadas en el REAL DECRETO 
1247/2008. 

De acuerdo con el artículo 1º A) .1., del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución 
de las obras se cumplirán todas las normas de la Presidencia del Gobierno, Ministerio de 
Fomento y demás Ministerios, así como Organismos de la Comunidad de Madrid y Entidades 
Locales, vigentes en materia de edificación, obras públicas o instalaciones, así como la 
Normativa vigente sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, de cuyo conocimiento y estricto 
cumplimiento está obligado el contratista ejecutor de las obras y las sucesivas que se 
publiquen en el transcurso de las obras. A tal fin se incluye como apéndice inseparable de 
este Pliego la relación de la normativa técnica vigente aplicable sobre construcción. 

En Madrid, diciembre de 2025 

Eva M. Gallego Puente 

Arquitecto Técnico
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9.9 PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 

9.9.1 Cubiertas

Cubiertas planas Descripción 

Descripción

Dentro de las cubiertas planas podemos encontrar los tipos siguientes: 

Cubierta transitable no ventilada, convencional o invertida según la disposición de sus 
componentes. La pendiente estará comprendida entre el 1% y el 15%, según el uso al que 
esté destinada, tránsito peatonal o tránsito de vehículos. 

Cubierta ajardinada, cuya protección pesada está formada por una capa de tierra de 
plantación y la propia vegetación, siendo no ventilada. 

Cubierta no transitable no ventilada, convencional o invertida, según la disposición de sus 
componentes, con protección de grava o de lámina autoprotegida. La pendiente estará 
comprendida entre el 1% y el 5%. 

Cubierta transitable, ventilada y con solado fijo. La pendiente estará comprendida entre el 
1% y el 3%, recomendándose el 3% en cubiertas destinadas al tránsito peatonal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida en proyección horizontal, 
incluyendo sistema de formación de pendientes, barrera contra el vapor, aislante térmico, 
capas separadoras, capas de impermeabilización, capa de protección y puntos singulares 
(evacuación de aguas, juntas de dilatación), incluyendo los solapos, parte proporcional de 
mermas y limpieza final. En cubierta ajardinada también se incluye capa drenante, 
producto antirraices, tierra de plantación y vegetación; no incluye sistema de riego. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra Características técnicas de 

cada unidad de obra 

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben 
de deben indicar las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos de la 
envolvente térmica. 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben 
expresarse las características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante 
ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores 
obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 
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Condiciones previas. 

El forjado garantizará la estabilidad con flecha mínima, compatibilidad física con los 
movimientos del sistema y química con los componentes de la cubierta. 

Los paramentos verticales estarán terminados. 

Ambos soportes serán uniformes, estarán limpios y no tendrán cuerpos extraños. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Barrera contra el vapor: 

El material de la barrera contra el vapor debe ser el mismo que el de la capa de 
impermeabilización o compatible con ella. 

Incompatibilidades de las capas de impermeabilización: 

Se evitará el contacto de las láminas impermeabilizantes bituminosas, de plástico o de 
caucho, con petróleos, aceites, grasas, disolventes en general y especialmente con sus 
disolventes específicos. 

Cuando el sistema de formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte a la 
capa de impermeabilización, el material que lo constituye debe ser compatible con el 
material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho impermeabilizante a él. 

No se utilizarán en la misma lámina materiales a base de betunes asfálticos y másticos de 
alquitrán modificado. 

No se utilizará en la misma lámina oxiasfalto con láminas de betún plastómero (APP) que 
no sean específicamente compatibles con ellas. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y betunes 
asfálticos, salvo que el PVC esté especialmente formulado para ser compatible con el 
asfalto. 

Se evitará el contacto entre láminas de policloruro de vinilo plastificado y las espumas 
rígidas de poliestireno o las espumas rígidas de poliuretano. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, el sumidero o el canalón debe ser una pieza 
prefabricada, de un material compatible con el tipo de impermeabilización que se utilice. 

Capa separadora: 

Para la función de desolidarización se utilizarán productos no permeables a la lechada de 
morteros y hormigones. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.2, las cubiertas deben disponer de capa separadora en 
las siguientes situaciones: bajo el aislante térmico, cuando deba evitarse el contacto entre 
materiales químicamente incompatibles; bajo la capa de impermeabilización, cuando 
deba evitarse el contacto entre materiales químicamente incompatibles o la adherencia 
entre la impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos. 

Cuando el aislante térmico esté en contacto con la capa de impermeabilización, ambos 

materiales deben ser compatibles; en caso contrario debe disponerse una capa 
separadora entre ellos. 



PROYECTO DE REMODELACIÓN DE DESPACHOS SMAC EN LA SEDE GRAL. DE LA DGT EN C. Princesa 5, plta baja MADRID 

102

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general: 

Se suspenderán los trabajos cuando exista lluvia, nieve o la velocidad del viento sea superior 
a 50 km/h, en este último caso se retirarán los materiales y herramientas que puedan 
desprenderse. Si una vez realizados los trabajos se dan estas condiciones, se revisarán y 
asegurarán las partes realizadas. Con temperaturas inferiores a 5 ºC se comprobará si 
pueden llevarse a cabo los trabajos de acuerdo con el material a aplicar. Se protegerán los 
materiales de cubierta en la interrupción en los trabajos. Las bajantes se protegerán con 
paragravillas para impedir su obstrucción durante la ejecución del sistema de pendientes. 

Sistema de formación de pendientes: 

La pendiente de la cubierta se ajustará a la establecida en proyecto (CTE DB HS 1, apartado 
2.4.2). 

En el caso de cubiertas con pavimento flotante, la inclinación de la formación de 
pendientes quedará condicionada a la capacidad de regulación de los apoyos de las 
baldosas (resistencia y estabilidad); se rebajará alrededor de los sumideros. 

El espesor de la capa de formación de pendientes estará comprendido entre 30 cm y 2 cm; 
en caso de exceder el máximo, se recurrirá a una capa de difusión de vapor y a chimeneas 
de ventilación. Este espesor se rebajará alrededor de los sumideros. 

En el caso de cubiertas transitables ventiladas el espesor del sistema de formación de 
pendientes será como mínimo de 2 cm. La cámara de aire permitirá la difusión del vapor 
de agua a través de las aberturas al exterior, dispuestas de forma que se garantice la 
ventilación cruzada. Para ello se situarán las salidas de aire 30 cm por encima de las 
entradas, disponiéndose unas y otras enfrentadas. 

El sistema de formación de pendientes quedará interrumpido por las juntas estructurales del 
edificio y por las juntas de dilatación. 

Barrera contra el vapor: 

En caso de que se contemple en proyecto, la barrera de vapor se colocará 
inmediatamente encima del sistema de formación de pendientes, ascenderá por los 
laterales y se adherirá mediante soldadura a la lámina impermeabilizante. 

Cuando se empleen láminas de bajas prestaciones, no será necesaria soldadura de solapos 
entre piezas ni con la lámina impermeable. Si se emplean láminas de altas prestaciones, 
será necesaria soldadura entre piezas y con la lámina impermeable. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, la barrera contra el vapor debe extenderse bajo el 
fondo y los laterales de la capa de aislante térmico. 

Se aplicará en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de los 
márgenes prescritos en las especificaciones de aplicación del fabricante. 

Capa separadora: 

Deberá intercalarse una capa separadora para evitar el riesgo de punzonamiento de la 
lámina impermeable. 
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En cubiertas invertidas, cuando se emplee fieltro de fibra de vidrio o de poliéster, se 
dispondrán piezas simplemente solapadas sobre la lámina impermeabilizante. 

Cuando se emplee fieltro de poliéster o polipropileno para la función antiadherente y 
antipunzonante, este irá tratado con impregnación impermeable. 

En el caso en que se emplee la capa separadora para aireación, ésta quedará abierta al 
exterior en el perímetro de la cubierta, de tal manera que se asegure la ventilación cruzada 
(con aberturas en el peto o por interrupción del propio pavimento fijo y de la capa de 
aireación).

Aislante térmico/Absorbente acústico: 

Se colocará de forma continua y estable, según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4.3. 

Capa de impermeabilización: 

Antes de recibir la capa de impermeabilización, el soporte cumplirá las siguientes 
condiciones: estabilidad dimensional, compatibilidad con los elementos que se van a 
colocar sobre él, superficie lisa y de formas suaves, pendiente adecuada y humedad 
limitada (seco en superficie y masa). Los paramentos a los que ha de entregarse la 
impermeabilización deben prepararse con enfoscado maestreado y fratasado para 
asegurar la adherencia y estanquidad de la junta. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.4, las láminas se colocarán en unas condiciones térmicas 
ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en las especificaciones 
de aplicación del fabricante. 

Se interrumpirá la ejecución de la capa de impermeabilización en cubiertas mojadas o con 
viento fuerte. 

La impermeabilización se colocará en dirección perpendicular a la línea de máxima 
pendiente. Las distintas capas de impermeabilización se colocarán en la misma dirección y 
a cubrejuntas. Los solapos quedarán a favor de la corriente de agua y no quedarán 
alineados con los de las hileras contiguas. 

Cuando la impermeabilización sea de material bituminoso o bituminoso modificado y la 
pendiente sea mayor de 15%, se utilizarán sistemas fijados mecánicamente. Si la pendiente 
está comprendida entre el 5 y el 15%, se usarán sistemas adheridos. 

Si se quiere independizar el impermeabilizante del elemento que le sirve de soporte, se 
usarán sistemas no adheridos. Cuando se utilicen sistemas no adheridos se empleará una 
capa de protección pesada. 

Cuando la impermeabilización sea con poli (cloruro de vinilo) plastificado, si la cubierta no 
tiene protección, se usarán sistemas adheridos o fijados mecánicamente. 

Se reforzará la impermeabilización siempre que se rompa la continuidad del recubrimiento. 
Se evitarán bolsas de aire en las láminas adheridas. 

La capa de impermeabilización quedará desolidarizada del soporte y de la capa de 
protección, sólo en el perímetro y en los puntos singulares. 

La imprimación tiene que ser del mismo material que la lámina impermeabilizante. 

Capa de protección: 

Cubiertas ajardinadas: 
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Producto antirraíces: se colocará llegando hasta la parte superior de la capa de tierra. 

Capa drenante: la grava tendrá un espesor mínimo de 5 cm, servirá como primera base de 
la capa filtrante; ésta será a base de arena de río, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y se 
extenderá uniformemente sobre la capa de grava. Las instalaciones que deban discurrir por 
la azotea (líneas fijas de suministro de agua para riego, etc.) deberán tenderse 
preferentemente por las zonas perimetrales, evitando su paso por los faldones. En los riegos 
por aspersión las conducciones hasta los rociadores se tenderán por la capa drenante. 

Tierra de plantación: la profundidad de tierra vegetal estará comprendida entre 20 y 50 cm. 
Las especies vegetales que precisen mayor profundidad se situarán en zonas de superficie 
aproximadamente igual a la ocupada por la proyección de su copa y próximas a los ejes 
de los soportes de la estructura. Se elegirán preferentemente especies de crecimiento lento 
y con portes que no excedan los 6 m. Los caminos peatonales dispuestos en las superficies 
ajardinadas pueden realizarse con arena en una profundidad igual a la de la tierra vegetal 
separándola de ésta por elementos como muretes de piedra ladrillo o lajas de pizarra. 

Cubiertas con protección de grava: 

La capa de grava será en cualquier punto de la cubierta de un espesor tal que garantice 
la protección permanente del sistema de impermeabilización frente a la insolación y demás 
agentes climáticos y ambientales. Los espesores no podrán ser menores de 5 cm y estarán 
en función del tipo de cubierta y la altura del edificio, teniendo en cuenta que las esquinas 
irán más lastradas que las zonas de borde y éstas más que la zona central. Cuando la lámina 
vaya fijada en su perímetro y en sus zonas centrales de ventilaciones, antepechos, rincones, 
etc., se podrá admitir que el lastrado perimetral sea igual que el central. En cuanto a las 
condiciones como lastre, peso de la grava y en consecuencia su espesor, estarán en 
función de la forma de la cubierta y de las instalaciones en ella ubicadas. Se dispondrán 
pasillos y zonas de trabajo que permitan el tránsito sin alteraciones del sistema. 

Cubiertas con solado fijo: 

Se establecerán las juntas de dilatación necesarias para prevenir las tensiones de origen 
térmico. Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán disponerse 
coincidiendo con las juntas de la cubierta; en el perímetro exterior e interior de la cubierta 
y en los encuentros con paramentos verticales y elementos pasantes; en cuadrícula, 
situadas a 5 m como máximo en cubiertas no ventiladas, y a 7,5 m como máximo en 
cubiertas ventiladas, de forma que las dimensiones de los paños entre las juntas guarden 

como máximo la relación 1:1,5. 

Las piezas irán colocadas sobre solera de 2,5 cm, como mínimo, extendida sobre la capa 
separadora. Para la realización de las juntas entre piezas se empleará material de agarre, 
evitando la colocación a hueso. 

Cubiertas con solado flotante: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.3, las piezas apoyadas sobre soportes en solado 
flotante deberán disponerse horizontalmente. Las piezas o baldosas deberán colocarse con 
junta abierta. 

Las baldosas permitirán, mediante una estructura porosa o por las juntas abiertas, el flujo de 
agua de lluvia hacia el plano inclinado de escorrentía, de manera que no se produzcan 
encharcamientos. Entre el zócalo de protección de la lámina en los petos perimetrales u 
otros paramentos verticales, y las baldosas se dejará un hueco de al menos 15 mm. 
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Cubiertas con capa de rodadura: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.3.5.4, cuando el aglomerado asfáltico se vierta en 
caliente directamente sobre la impermeabilización, el espesor mínimo de la capa de 
aglomerado deberá ser 8 cm. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta sobre una capa 
de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, deberá interponerse una capa 
separadora para evitar la adherencia de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal 
manera que se evite su fisuración. 

Sistema de evacuación de aguas: 

Los sumideros se situaran preferentemente centrados entre las vertientes o faldones para 
evitar pendientes excesivas; en todo caso, separados al menos 50 cm de los elementos 
sobresalientes y 1 m de los rincones o esquinas. 

El encuentro entre la lámina impermeabilizante y la bajante se resolverá con pieza 
especialmente concebida y fabricada para este uso, y compatible con el tipo de 
impermeabilización de que se trate. Los sumideros estarán dotados de un dispositivo de 
retención de los sólidos y tendrán elementos que sobresalgan del nivel de la capa de 
formación de pendientes a fin de aminorar el riesgo de obturación. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.4, el elemento que sirve de soporte de la 
impermeabilización deberá rebajarse alrededor de los sumideros o en todo el perímetro de 
los canalones. La impermeabilización deberá prolongarse 10 cm como mínimo por encima 
de las alas del sumidero. La unión del impermeabilizante con el sumidero o el canalón 
deberá ser estanca. El borde superior del sumidero deberá quedar por debajo del nivel de 
escorrentía de la cubierta. Cuando el sumidero se disponga en un paramento vertical, 
deberá tener sección rectangular. Cuando se disponga un canalón su borde superior 
deberá quedar por debajo del nivel de escorrentía de la cubierta y debe estar fijado al 
elemento que sirve de soporte. 

Se realizarán pozos de registro para facilitar la limpieza y mantenimiento de los desagües. 

Elementos singulares de la cubierta.

Accesos y aberturas: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.9, los que estén situados en un paramento vertical 
deberán realizarse de una de las formas siguientes: 

Disponiendo un desnivel de 20 cm de altura como mínimo por encima de la protección de 
la cubierta, protegido con un impermeabilizante que lo cubra y ascienda por los laterales 
del hueco hasta una altura de 15 cm como mínimo por encima de dicho desnivel. 

Disponiéndolos retranqueados respecto del paramento vertical 1 m como mínimo. 

Los accesos y las aberturas situados en el paramento horizontal de la cubierta deberán 
realizarse disponiendo alrededor del hueco un antepecho impermeabilizado de una altura 
de 20 cm como mínimo por encima de la protección de la cubierta. 

Juntas de dilatación: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.1, las juntas deberán afectar a las distintas capas de 
la cubierta a partir del elemento que sirve de soporte resistente. Los bordes de las juntas 
deberán ser romos, con un ángulo de 45º y la anchura de la junta será mayor que 3 cm. 
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La distancia entre las juntas de cubierta deberá ser como máximo 15 m. 

La disposición y el ancho de las juntas estará en función de la zona climática; el ancho 
será mayor de 15 mm. La junta se establecerá también alrededor de los elementos 
sobresalientes.

Las juntas de dilatación del pavimento se sellarán con un mástico plástico no 
contaminante, habiéndose realizado previamente la limpieza o lijado si fuera preciso de 
los cantos de las baldosas. 

En las juntas deberá colocarse un sellante dispuesto sobre un relleno introducido en su 
interior. El sellado deberá quedar enrasado con la superficie de la capa de protección de 
la cubierta. 

Encuentro de la cubierta con un paramento vertical y puntos singulares emergentes: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2, la impermeabilización deberá prolongarse por el 
paramento vertical hasta una altura de 20 cm como mínimo por encima de la protección 
de la cubierta. El encuentro debe realizarse redondeándose o achaflanándose. Los 
elementos pasantes deberán separarse 50 cm como mínimo de los encuentros con los 
paramentos verticales y de los elementos que sobresalgan de la cubierta. 

Para que el agua de las precipitaciones no se filtre por el remate superior de la 
impermeabilización debe realizarse de alguna de las formas siguientes: 

Mediante roza de 3 x 3 cm como mínimo, en la que debe recibirse la impermeabilización 
con mortero en bisel. Mediante un retranqueo con una profundidad mayor que 5 cm, y 
cuya altura por encima de la protección de la cubierta sea mayor que 20 cm. 

Mediante un perfil metálico inoxidable provisto de una pestaña al menos en su parte 
superior.

Cuando se trate de cubiertas transitables, además de lo dicho anteriormente, la lámina 
quedará protegida de la intemperie en su entrega a los paramentos o puntos singulares, 
(con banda de terminación autoprotegida), y del tránsito por un zócalo. 

Encuentro de la cubierta con el borde lateral: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.3, deberá realizarse prolongando la 
impermeabilización 5 cm como mínimo sobre el frente del alero o el paramento o 
disponiendo un perfil angular con el ala horizontal, que debe tener una anchura mayor que 
10 cm. 

Rebosaderos: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.5, en las cubiertas planas que tengan un paramento 
vertical que las delimite en todo su perímetro, se dispondrán rebosaderos cuando exista una 
sola bajante en la cubierta, cuando se prevea que si se obtura una bajante, el agua 
acumulada no pueda evacuar por otras bajantes o cuando la obturación de una bajante 
pueda producir una carga en la cubierta que comprometa la estabilidad. 

El rebosadero deberá disponerse a una altura intermedia entre el punto más bajo y el más 
alto de la entrega de la impermeabilización al paramento vertical. El rebosadero debe 
sobresalir 5 cm como mínimo de la cara exterior del paramento vertical y disponerse con 
una pendiente favorable a la evacuación. 

Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.6, el anclaje de elementos deberá realizarse de una 
de las formas siguientes: 

Sobre un paramento vertical por encima del remate de la impermeabilización. 

Sobre la parte horizontal de la cubierta de forma análoga a la establecida para los 
encuentros con elementos pasantes o sobre una bancada apoyada en la misma. 

Rincones y esquinas: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.8, deberán disponerse elementos de protección 
prefabricados o realizados in situ hasta una distancia de 10 cm como mínimo desde el 
vértice formado por los dos planos que conforman el rincón o la esquina y el plano de 
cubierta. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación: 

Sistema de formación de pendientes: adecuación a proyecto. Juntas de dilatación, 
respetan las del edificio. 

Juntas de cubierta, distanciadas menos de 15 m. 

Preparación del encuentro de la impermeabilización con paramento vertical, según 
proyecto (roza, retranqueo, etc.), con el mismo tratamiento que el faldón. 

Soporte de la capa de impermeabilización y su preparación. Colocación de cazoletas y 
preparación de juntas de dilatación. 

Barrera de vapor, en su caso: continuidad. 

Aislante térmico: 

Correcta colocación del aislante, según especificaciones del proyecto. Espesor. 
Continuidad.

Ventilación de la cámara, en su caso. 

Impermeabilización: 

Replanteo, según el número de capas y la forma de colocación de las láminas. Elementos 
singulares: solapes y entregas de la lámina impermeabilizante. 

Protección de grava: 

Espesor de la capa. Tipo de grava. Exenta de finos. Tamaño, entre 16 y 32 mm. 

Protección de baldosas: 

Baldosas recibidas con mortero, comprobación de la humedad del soporte y de la 
baldosa y dosificación del mortero. 

Baldosas cerámicas recibidas con adhesivos, comprobación de que estén secos el 
soporte y la baldosa e idoneidad del adhesivo. 
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Anchura de juntas entre baldosas según material de agarre. Cejas. Nivelación. Planeidad 
con regla de 2 m. Rejuntado. Junta perimetral. 

Ensayos y pruebas 

La prueba de servicio para comprobar su estanquidad, consistirá en una inundación de la 
cubierta hasta alcanzar, al menos, un nivel de dos centímetros por encima de cualquier 
punto de la superficie de ésta en la unidad de inspección a probar. 

Cuando la unidad de inspección a probar no es completamente inundable, pero sí en más 
de un 80% de su superficie, se utilizará el riego como complemento. También será aplicable 
cuando la unidad de inspección incluya puntos singulares no sumergidos durante las 
pruebas efectuadas mediante inundación parcial o completa. El área no sumergida de la 
cubierta y/o los puntos singulares no sumergidos se probarán mediante riego continuo. 

Conservación y mantenimiento 

Una vez acabada la cubierta, no se recibirán sobre ella elementos que la perforen o 
dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a paramentos. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 
aislamiento acústico a ruido aéreo, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140 4, UNE EN ISO 16283 1:2015 y UNE EN ISO 140 5:1999 para 
ruido aéreo. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará 
conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido 
según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB 
HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo. 

En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes 
y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que 
puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio 
previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección facultativa y las exigidas por la 
legislación aplicable. 

1. Instalaciones 

Instalación de fontanería 
Fontanería Descripción 

Descripción

Instalación de suministro de agua en la red de suministro y distribución interior de los edificios 
incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE, desde la toma de la red interior hasta 
las griferías, ambos inclusive. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales 
características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, accesorios, etc., 
todo ello completamente colocado e incluyendo la parte proporcional de accesorios, 
manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección cuando exista para los aislamientos. 

El resto de componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente colocada y 
comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 
funcionamiento. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra Características técnicas de 

cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá 
disponerse vista, registrable o estar empotrada.

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras de 
fábrica, realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina o 
tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, discurrirán por rozas realizadas en paramentos 
de espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo 
hueco sencillo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que 
cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 

Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por 
la Administración competente. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos 
de metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto cuando según el 
sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. 

En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero 
galvanizado, según el sentido de circulación del agua. No se instalarán aparatos de 
producción de ACS en cobre colocados antes de canalizaciones en acero. 

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de 
manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero 
galvanizado. Se autoriza sin embargo, el acoplamiento de cobre después de acero 
galvanizado, montando una válvula de retención entre ambas tuberías. 

Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 
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En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 
inconvenientes entre distintos materiales. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán contra la 
agresión de todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su superficie exterior y de 
la agresión del terreno mediante la 

interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma 
continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión 
de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las 
piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 

Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente.

Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema de 
instalación, éstos no se mezclarán con los de otros sistemas. 

Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su afectación al 
agua que suministre no deben presentar incompatibilidad electroquímica entre sí. 

El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se intercalen. 

No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan 
producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 

Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan 
prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga 
plomo.

Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que tendrán serán 
según el material de los mismos, serán: 

Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o 
con alquitrán de poliuretano. 

Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 

Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina 
epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de 
cobertura. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 

Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán con un 
adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia 
y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques 
fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. Las conducciones no deben ser instaladas 
en contacto con el terreno, disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de 
protección.



PROYECTO DE REMODELACIÓN DE DESPACHOS SMAC EN LA SEDE GRAL. DE LA DGT EN C. Princesa 5, plta baja MADRID 

111

Uniones y juntas: 

Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. Las uniones 
de tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las soldaduras fuertes. En las 
uniones tubo accesorio se observarán las indicaciones del fabricante. 

Protecciones: 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas como en 
tuberías vistas, se considerará la posible formación de condensaciones en su superficie 
exterior y se dispondrá un elemento separador de protección, no necesariamente aislante 
pero si con capacidad de actuación como barrera antivapor. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del espacio por 

donde discurre la red pueda alcanzar valores capaces de helar el agua de su interior, se 
aislará térmicamente dicha red con aislamiento adecuado al material de constitución y al 
diámetro de cada tramo afectado. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar cualquier 
paramento del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera transmitirle 
esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda circular, de mayor 
diámetro y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca 
en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 cm por el lado en que pudieran 
producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. Igualmente, si se produce un 
cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una longitud igual al diámetro de la 
tubería más 1 cm. Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, 
una junta de dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo 
dilatador. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán conectores 
flexibles, que actúen de protección contra el ruido. 

Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación de grapas y 
abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de forma tal que los 
tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, guarden las distancias 
exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio. 

Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de manera que 
el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios tubos o sus uniones. No 
podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas 
ocasiones no sea posible otra solución. 

Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la cámara o 
arqueta de alojamiento del contador general estará construida de tal forma que una fuga 
de agua en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada 
y contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de 
agua máximo previsto en la acometida. Las superficies interiores de la cámara o arqueta, 
cuando ésta se realice “in situ”, se terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, 
bruñido y fratasado, sin esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada 
hacia el sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma 
general. En cualquier caso, contará con la pre instalación adecuada para una conexión 
de envío de señales para la lectura a distancia del contador.  
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Las cámaras o arquetas estarán cerradas con puertas capaces de resistir 
adecuadamente tanto la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos 
derivados de su utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas que 
posibiliten la necesaria ventilación de la cámara. 

Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se alojarán en 
cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de instalación y cumpliendo los 
requisitos establecidos para el contador general en cuanto a sus condiciones de ejecución. 

Deposito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4,

apartado 5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible así como fácil de limpiar. Contará en 
cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer en 
la zona más alta de suficiente ventilación y aireación. Habrá que asegurar todas las uniones 
con la atmósfera contra la entrada de animales e inmisiones nocivas con sifón para el 
rebosado. Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la 
tubería de alimentación al depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos dispositivos 
serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes 
de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro de las 
anteriores. La centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los mecanismos 
necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida en el depósito, para 
facilitar su mantenimiento y limpieza. Asimismo, se construirán y conectarán de manera que 
el agua se renueve por su propio modo de funcionamiento evitando siempre la existencia 
de agua estancada. 

Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.2: se 
montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la suficiente 
masa e inercia del conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al edificio. Entre 
la bomba y la bancada irán interpuestos elementos antivibratorios adecuados al equipo a 
instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la citada bancada. A la salida de cada 
bomba se instalará un manguito elástico. Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes 
y después de cada bomba. Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente 
sumergidas. 

Deposito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de un 
presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de servicio, haciendo 
las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra y control de las bombas. 
Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito. En 
equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos presostatos 
como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. El depósito de presión dispondrá 
de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión de apertura por 
encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del 
depósito. Si se instalaran varios depósitos de presión, estos pueden disponerse tanto en línea 
como en derivación. 

Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB HS 4, 
apartado 5.1.3.2: se preverá una derivación alternativa (by pass) para el funcionamiento 
alternativo del grupo de presión convencional. Esta derivación llevará incluidas una válvula 
de tres vías motorizada y una válvula antirretorno posterior a ésta. El accionamiento de la 
válvula también podrá ser manual.  
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Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión centralizada. 
Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato de 
medición de presión o un puente de presión diferencial. El filtro ha de instalarse antes del 
primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente delante del contador según 
el sentido de circulación del agua. En la ampliación de instalaciones existentes o en el 
cambio de tramos grandes de instalación, es conveniente la instalación de un filtro 
adicional en el punto de transición. Sólo se instalarán aparatos de dosificación conformes 
con la reglamentación vigente. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Instalación general del edificio. 

Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado 
e impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en 
cámara impermeabilizada en el interior del edificio. 

Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; 
diámetro y recibido del manguito pasamuros. 

Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. Tubo 
de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 

Grupo de presión: marca y modelo especificado. 

Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 

Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará 
válvula de asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, 
que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 

Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con 
sumidero sifónico. Colocación del contador y llave de paso. Separación de otras 
centralizaciones de contadores (gas, electricidad…). Fijación del soporte; colocación de 
contadores y llaves. 

Instalación particular del edificio. Montantes: 

Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 

En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave 
de corte. Diámetro y material especificados (montantes). 

Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. Posición paralela o normal a los 
elementos estructurales. 



PROYECTO DE REMODELACIÓN DE DESPACHOS SMAC EN LA SEDE GRAL. DE LA DGT EN C. Princesa 5, plta baja MADRID 

114

Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. Derivación 
particular: 

Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. Llaves de paso en locales 
húmedos. 

Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. Diámetros y 
materiales especificados. 

Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. 

Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero 
mixto.

Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante 
manguitos de latón. Protección, en el caso de ir empotradas. 

Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. Grifería: 

Verificación con especificaciones de proyecto. Colocación correcta con junta de aprieto. 

Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 

Cumple las especificaciones de proyecto. 

Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a 
conducto de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 

Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. En cuartos 
de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 

Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de las instalaciones interiores. 

Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y 
accesorios que integran la instalación, estando todos sus componentes vistos y accesibles 
para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la instalación se le conectarán la 
grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de funcionamiento: 
Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 

Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abierto el número de 
grifos estimados en la simultaneidad. 

Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento 
una vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y 
abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto ningún 
grifo en las últimas 24 horas. 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 

Medidas no se ajustan a lo especificado. Colocación y uniones defectuosas. 
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Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la instalación si 
no se estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 

Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la instalación, se 
rechazará la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: estanquidad del 
conjunto completo, aguas arriba y aguas abajo del obturador, apertura y cierre correctos,

sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños al elemento al que se sujeta. 

Conservación y mantenimiento 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén 
paradas temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las 
acometidas que no se utilicen durante un año deben ser taponadas. 

Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que pueda 
resultar obstruido antes de la entrega de la obra. 

Sistemas de tratamiento de agua. 

Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en condiciones de 
seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. La entrada al local 
destinado a su almacenamiento debe estar dotada de un sistema para que el acceso sea 
restringido a las personas autorizadas para su manipulación. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Instalación general del edificio. 

Prueba hidráulica de las conducciones: 

Prueba de presión. 

Prueba de estanquidad. 

Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. Nivel de agua/ aire 
en el depósito. 

Lectura de presiones y verificaciones de caudales. Comprobación del funcionamiento de 
válvulas. 

Instalaciones particulares. 

Prueba hidráulica de las conducciones: 

Prueba de presión. 

Prueba de estanquidad. 

Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. Caudal en el punto más alejado. 

Instalación de evacuación de residuos 

Residuos líquidos Descripción 

Descripción

Instalación de la red de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos 
en el ámbito de aplicación general del Código Técnico de la Edificación, incluido el 
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tratamiento de aguas residuales previo a su vertido. 

Cuando exista una única red de alcantarillado público deberá disponerse un sistema mixto 
o un sistema separativo con una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes 
de su salida a la red exterior. 

Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas 
residuales deberá disponerse un sistema separativo y cada red de canalizaciones deberá 
conectarse de forma independiente con la exterior correspondiente. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las canalizaciones se medirán por metro lineal, incluyendo solera y anillado de juntas, 
relleno y compactado, totalmente terminado. 

Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como de la vertical, se medirán y 
valorarán por metro lineal, incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería. En el 
caso de colectores enterrados se medirán y valorarán de la misma forma pero sin incluir 
excavación ni relleno de zanjas. 

Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por metro lineal, a 
excepción de los formados por piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida 
la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de aislamiento a nivel de forjado, 
medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador 
estático. 

Las canalizaciones y zanjas filtrantes de igual sección de la instalación de depuración se 
medirán por metro lineal, totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 

Los filtros de arena se medirán por metro cuadrado con igual profundidad, totalmente 
terminado.

El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, arquetas, botes 
sifónicos, etc., se medirá por unidad, totalmente colocada y comprobada incluyendo todos 
los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra Características técnicas de 

cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y 
bajantes, al igual que en los elementos estructurales los pasatubos previstos en proyecto. 

Se procederá a una localización de las canalizaciones existentes y un replanteo de la 
canalización a realizar, con el trazado de los niveles de la misma. 

Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma 
serán: Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 

Forjados. 

Zanjas realizadas en el terreno. 
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Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con 
elementos rígidos (morteros, yesos). 

Para realizar la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la 
compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 

Con tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 

Con tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o 
pegamento de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con 
junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 

Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes 
con contenidos de ión cloruro superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado 
las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las cuales será necesario un 
tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable las calidades del 
mismo se seleccionarán en función del contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando 
éstos no sobrepasen los 200 mg/l se puede emplear el AISI 304. Para concentraciones 
superiores es necesario utilizar el AISI 316. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 

Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de 
potencial electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se 
instale primero el de menor valor. Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de 
acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar 
contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los tramos de las derivaciones 
interiores, los conductos no deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos 
(morteros, yesos). En el caso de utilizar tubería de gres (debido a existencia de aguas 
residuales muy agresivas), la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su 
lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón del 
inodoro que atraviese un paramento o forjado, no se sujetará con mortero, sino a través de 
pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con material elástico. Cualquier 
paso de tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar 
con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación 
de las mismas, quedando prohibida unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de 
polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán proteger las tuberías de fundición 
enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá evitar la acción de este tipo de 
terrenos mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica (por 
adición de cal), empleando tubos con revestimientos especiales y empleando 
protecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno.  
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En éste último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al 
tubo de fundición. Como complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento 
plastificado y tiras adhesivas de film de PE de unos 50 mm de ancho. 

En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar 
corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con 
elementos rígidos tales como yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la 
agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su 
lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 

En el caso de colectores enterrados, para la unión de los distintos tramos de tubos dentro 
de las zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 

Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o 
pegamento de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con 
junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas 
mecánicas con tuerca y junta tórica, quedando prohibida la unión con enmasillado. 
Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. 

Tanto los sifones individuales como los botes sifónicos serán accesibles en todos los casos, y 
siempre desde el propio local en que estén instalados. Los sifones individuales se instalarán 
lo más cerca posible de la válvula de descarga del aparato sanitario o en el mismo aparato 
sanitario. Los cierres hidráulicos no quedarán tapados u ocultos por tabiques, forjados, etc., 
que dificulten o imposibiliten su acceso y mantenimiento. Cuando el manguetón del 
inodoro sea de plástico, se acoplará al desagüe del aparato por medio de un sistema de 
junta de caucho de sellado hermético. 

Los botes sifónicos quedarán enrasados con el pavimento y serán registrables mediante 
tapa de cierre hermético, estanca al aire y al agua. No se podrán conectar desagües 
procedentes de ningún otro tipo de aparato sanitario a botes sifónicos que recojan 
desagües de urinarios. La conexión de los ramales de desagüe al bote sifónico se realizará 
a una altura mínima de 2 cm y el tubo de salida como mínimo a 5 cm, formando así un 
cierre hidráulico. La conexión del tubo de salida a la bajante no se realizará a un nivel 
inferior al de la boca del bote para evitar la pérdida del sello hidráulico. 

Tanto en las bajantes mixtas como en las bajantes de pluviales, la caldereta se instalará en 
paralelo con la bajante, a fin de poder garantizar el funcionamiento de la columna de 
ventilación. El sumidero sifónico se dispondrá a una distancia de la bajante inferior o igual a 
5 m, y se garantizará que en ningún punto de la cubierta se supera una altura de 15 cm de 
hormigón de pendiente. Su diámetro será superior a 1,5 veces el diámetro de la bajante a 
la que desagua. 

Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una 
pendiente mínima de 0,5%, hacia el exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se 
soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se 
ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado.  
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Se colocarán estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá 
remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del alero. Con canalones de plástico, se 
puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los 
diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La separación máxima 
entre ganchos de sujeción no excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y 
uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 70 cm. Todos sus 
accesorios deben llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de 
canalones al colector general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de 
sumidero sifónico. 

Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a 
obstrucciones. Se evitarán los cambios bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales 
adecuadas. Se evitará el enfrentamiento de dos ramales sobre una misma tubería 
colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de 
diámetro no superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. Cuando la sujeción 
se realice a paramentos verticales, estos tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las 
abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro interior elástico y serán regulables 
para darles la pendiente adecuada. En el caso de tuberías empotradas se aislarán para 
evitar corrosiones, aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con 
elementos rígidos tales como yesos o morteros. En el caso de utilizar tuberías de gres, por la 
agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su 
lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos a través de forjados, o de 
cualquier elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con una 
holgura mínima de 1 cm, que se retacará con masilla asfáltica o material elástico. 

Las bajantes se ejecutarán de manera que queden aplomadas y fijadas a la obra, cuyo 
espesor no deberá ser menor de 12 cm, con elementos de agarre mínimos entre forjados. 
La fijación se realizará con una abrazadera de fijación en la zona de la embocadura, para 
que cada tramo de tubo sea autoportante, y una abrazadera de guiado en las zonas 
intermedias. La distancia entre abrazaderas debe ser de 15 veces el diámetro. Las bajantes, 
en cualquier caso, se mantendrán separadas de los paramentos. En edificios de más de 10 
plantas, se interrumpirá la verticalidad de la bajante con el fin de disminuir el posible 
impacto de caída. La desviación debe preverse con piezas especiales o escudos de 
protección de la bajante y el ángulo de la desviación con la vertical debe ser superior a 
60º, a fin de evitar posibles atascos. El reforzamiento se realizará con elementos de poliéster 
aplicados “in situ”. 

Las ventilaciones primarias irán provistas del correspondiente accesorio estándar que 
garantice la estanquidad permanente del remate entre impermeabilizante y tubería. En las 
bajantes mixtas o residuales, que vayan dotadas de columna de ventilación paralela, ésta 
se montará lo más próxima posible a la bajante; para la interconexión entre ambas se 
utilizarán accesorios estándar del mismo material de la bajante, que garanticen la 
absorción de las distintas dilataciones que se produzcan en las dos conducciones, bajante 
y ventilación. Dicha interconexión se realizará en cualquier caso, en el sentido inverso al del 
flujo de las aguas, a fin de impedir que éstas penetren en la columna de ventilación. Los 
pasos a través de forjados se harán en idénticas condiciones que para las bajantes. La 
ventilación terciaria se conectará a una distancia del cierre hidráulico entre 2 y 20 veces el 
diámetro de la tubería. Se realizará en sentido ascendente o en todo caso horizontal por 
una de las paredes del local húmedo. Las válvulas de aireación se montarán entre el último 
y el penúltimo aparato, y por encima, de 1 a 2 m, del nivel del flujo de los aparatos.  
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Se colocarán en un lugar ventilado y accesible. La unión podrá ser por presión con junta 
de caucho o sellada con silicona. El entronque con la bajante se mantendrá libre de 
conexiones de desagüe a una distancia igual o mayor que 1 m a ambos lados. 

Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se 
instalarán en la mitad superior de la tubería. 

En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 

La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de 
tubo, siendo: En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 

En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 

Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 
m, para todo tipo de tubos, y la red quedará separada de la cara inferior del forjado un 
mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al forjado, serán de hierro 
galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la 
pendiente deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, 
estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; los restantes soportes serán deslizantes y 
soportarán únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede a más de 25 
cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se realizarán 
mediante silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos 
sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), del eje de la conducción, a fin de evitar el 
desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los casos se instalarán 
los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de 
dilatación o uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal 
se prolongará 30 cm desde la primera toma para resolver posibles obturaciones. Los pasos 
a través de elementos de fábrica se harán con contra tubo de algún material adecuado, 
con las holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 

La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado 
previamente y recibido a la arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de 
cemento en la arqueta, garantizando de esta forma una unión estanca. Si la distancia de 
la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo de tubo entre 
ambas sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para impedir que 
funcione como ménsula. 

Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo 
de medio pie de espesor, enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera 
de hormigón de 10 cm de espesor y se cubrirán con una tapa de hormigón prefabricado 
de 5 cm de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La tapa será 
hermética con junta de goma para evitar el paso de olores y gases. Los encuentros de las 
paredes laterales se deben realizar a media caña, para evitar el depósito de materias 
sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las aguas entre la entrada y la salida 
mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente. 

Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la 
compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 

Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
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Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o 
pegamento de diversos elementos, las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con 
junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 

Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas 
a ésta, se tomarán las medidas adecuadas para impedirlo, como disponer mallas de 
geotextil. Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre un lecho de material granular 
(arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). 
Esta base, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de hormigón en 
toda su longitud. El espesor de este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho 
descrito anteriormente. Se compactarán los laterales y se dejarán al descubierto las uniones 
hasta haberse realizado las pruebas de estanquidad. El relleno se realizará por capas de 10 
cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la 
compactación final. 

Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos 
nichos en la zona donde irán situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se 
rellenarán los flancos para evitar que queden huecos y se compactarán los laterales hasta 
el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no contenga 
piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, (diámetro 
inferior a 0,1 mm), no supere el 12%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por 
encima del nivel de la clave del tubo y se compactará nuevamente. La compactación de 
las capas sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se utilizará material exento 
de piedras de diámetro superior a 1 cm. 

El depósito acumulador de aguas residuales será de construcción estanca para evitar la 
salida de malos olores y estará dotado de una tubería de ventilación con un diámetro 
igual a la mitad del de acometida y como mínimo de 8 cm. Tendrá, preferiblemente, en 
planta una superficie de sección circular, para evitar la acumulación de depósitos sólidos. 
Debe quedar un mínimo de 10 cm entre el nivel máximo del agua en el depósito y la 
generatriz inferior de la tubería de acometida. Cuando se utilicen bombas de tipo 
sumergible, se alojarán en una fosa para reducir la cantidad de agua que queda por 
debajo de la boca de aspiración. El fondo del tanque deberá tener una pendiente 
mínima del 25%. 

Para controlar la marcha y parada de la bomba se utilizarán interruptores de nivel, 
instalados en los niveles alto y bajo respectivamente. Se instalará además un nivel de alarma 
por encima del nivel superior y otro de seguridad por debajo del nivel mínimo. Cuando exista 
riesgo de flotación de los equipos, éstos se fijarán a su alojamiento para evitar dicho riesgo. 

En caso de existencia de fosa seca, ésta dispondrá de espacio suficiente para que haya, al 
menos, 60 cm alrededor y por encima de las partes o componentes que puedan necesitar 
mantenimiento. Igualmente, se le dotará de sumidero de al menos 10 cm de diámetro, 
ventilación adecuada e iluminación mínima de 200 lux. 

Todas las conexiones de las tuberías del sistema de bombeo y elevación estarán dotadas 
de los elementos necesarios para la no transmisión de ruidos y vibraciones. El depósito de 
recepción que contenga residuos fecales no estará integrado en la estructura del edificio. 
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En la entrada del equipo se dispondrá una llave de corte, así como a la salida y después de 
la válvula de retención. No se realizará conexión alguna en la tubería de descarga del 
sistema. No se conectará la tubería de descarga a bajante de cualquier tipo. La conexión 
con el colector de desagüe se hará siempre por gravedad. En la tubería de descarga no se 
colocarán válvulas de aireación. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%. 

Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado 
emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con 
la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Red horizontal: 

Conducciones enterradas: 

Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 
Pozo de registro y arquetas: 

Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. Acabado 
interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 

Conducciones suspendidas: 

Material y diámetro según especificaciones. Registros. 

Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. Juntas estancas.

Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. Red de desagües: 

Desagüe de aparatos: 

Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. Botes sifónicos (en su 
caso). Conexión y tapa. 

Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) Pendientes de la 
red horizontal. Conexión a bajantes. 

Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 

Sumideros: 

Replanteo. Nº de unidades. Tipo. Colocación. Impermeabilización, solapos. Cierre 
hidráulico. Conexión. Rejilla. 

Bajantes: 

Material y diámetro especificados. 
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Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. Dos fijaciones mediante 
abrazaderas, por cada tubo. Protección en zona de posible impacto. 

Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 

La ventilación de bajantes no está asociada a otros conductos de ventilación de locales 
(tipo Shunt). 

Ventilación:

Conducciones verticales: 

Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre 
piezas. Aplomado: comprobación de la verticalidad. 

Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 

Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. Fijación. 
Arriostramiento, en su caso. 

Conexiones individuales: 

Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación 
de la rejilla. Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no 
interrumpirlos en todo su recorrido, desde el suelo hasta el forjado superior. No se admitirán 
falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas. 

Ensayos y pruebas 

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanquidad. 

Conservación y mantenimiento 

La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas 
residuales o pluviales. Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües 
que vayan a conectarse a la red de alcantarillado y se taparán todas las arquetas para

evitar caídas de personas, materiales y objetos 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. 

Residuos sólidos Descripción 

Descripción

Los edificios dispondrán de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados 
en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida de tal manera que se facilite 
la adecuada separación en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de los mismos 
y su posterior gestión. 
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Criterios de medición y valoración de unidades 

La medición y valoración de la instalación de residuos sólidos por bajantes, se realizará por 
metro lineal para las conducciones, sin descontar huecos ni forjados, con la parte 
proporcional juntas y anclajes colocados. 

El resto de componentes de la instalación, así como los contenedores, cuando se trate de 
un almacén o bajantes, como compuertas de vertido y de limpieza, así como la tolva, etc. 
se medirán y valoraran por unidad completa e instalada, incluso ayudas de albañilería. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra Características técnicas de 

cada unidad de obra 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Cuando se trate de una instalación por bajantes, se comenzará su ejecución por la planta 
inferior, anclándola a elementos estructurales o muros mediante las abrazaderas, una bajo 
cada unión y el resto a intervalos no superiores a 1,50 m. Los conductos, en las uniones, 
quedarán alineados sin producir discontinuidad en la sección y las juntas quedarán 
herméticas y selladas. La compuerta se unirá a la fábrica y a la bajante a través de una 
pieza especial. 

Para que la unión de las compuertas con las bajantes sea estanca, deberá disponerse un 
cierre con burlete elástico o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.1.3, en el caso de traslado de residuos por bajante. 

Si se dispone una tolva intermedia para almacenar los residuos hasta su paso a los 
contenedores, ésta deberá llevar una compuerta para su vaciado y limpieza, así como un 
punto de luz que proporcione 1.000 lúmenes situado en su interior sobre la compuerta, y 
cuyo interruptor esté situado fuera de la tolva. 

Las compuertas de vertido deberán situarse en zonas comunes y a una distancia de las 
viviendas menor que 30 m, medidos horizontalmente. 

Las bajantes se separarán del resto de los recintos del edificio mediante muros que en 
función de las características de resistencia a fuego sean de clase EI 120. 
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Las bajantes deberán disponerse verticalmente, aunque pueden realizarse cambios de 
dirección respecto a la vertical no mayores que 30º. Para evitar los ruidos producidos por 
una velocidad excesiva en la caída de los residuos, cada 10 m de conducto deberán 
disponerse cuatro codos de 15º cada uno como máximo, o adoptarse otra solución que 
produzca el mismo efecto. 

Las bajantes deberán tener un diámetro de 45 cm como mínimo. 

Las bajantes de los sistemas de traslado por gravedad deberán ventilarse por el extremo 
superior con un aspirador estático y, en dicho extremo, debe disponerse una toma de agua 
con racor para manguera y una compuerta para limpieza dotada de cierre hermético y 
cerradura. 

Las bajantes de los sistemas neumáticos deben conectarse a un conducto de ventilación 
de una sección no menor que 350 cm2.

El extremo superior de la bajante en los sistemas de traslado por gravedad, y del conducto 
de ventilación en los sistemas neumáticos deben desembocar en un espacio exterior 
adecuado de tal manera que el tramo exterior sobre la cubierta tenga una altura de 1 m 
como mínimo y supere las alturas especificadas en función de su emplazamiento. 

En el extremo inferior de la bajante en los sistemas de traslado por gravedad deberá 
disponerse una compuerta de cierre y un sistema que impida que, como consecuencia de 
la acumulación de los residuos en el tramo de la bajante inmediatamente superior a la 
compuerta de cierre, los residuos alcancen la compuerta de vertido más baja. Para evitar 
que cuando haya una compuerta abierta se pueda abrir otra, deberá disponerse un 
sistema de enclavamiento eléctrico o adoptarse otra solución que produzca el mismo 
efecto.

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.4, la estación de carga deberá disponer de un tramo 
vertical de 2,50 m de bajante para el almacenamiento de los residuos, una válvula de 
residuos situada en el extremo inferior del tramo vertical y una válvula de aire situada a la 

misma altura que la válvula de residuos. 

Las estaciones de carga deberán situarse en un recinto que tenga las siguientes 
características: los cerramientos deben dimensionarse para una depresión de 2,95 KPa 
como mínimo; 

deberá disponer de una iluminación artificial que proporcione 100 lux como mínimo a una 
altura respecto del suelo de 1 m y de una base de enchufe fija 16A 2p+T según las UNE 
20315; 

deberá disponer de una puerta de acceso batiente hacia fuera; 

el revestimiento de las paredes y el suelo deberá ser impermeable y fácil de limpiar y el de 
aquel último deberá ser además antideslizante; los encuentros entre las paredes y el suelo 
deberán ser redondeados; 

deberá contar al menos con una toma de agua dotada de válvula de cierre y un 
desagüe antimúridos. 

En el caso de almacén de contenedores, este se realizará conforme a lo especificado en 
la subsección Fábricas. 



PROYECTO DE REMODELACIÓN DE DESPACHOS SMAC EN LA SEDE GRAL. DE LA DGT EN C. Princesa 5, plta baja MADRID 

170

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados 
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Condiciones de terminación 

Según el CTE DB HS 2, apartado 2.2.3, la zona situada alrededor de la compuerta y el suelo 
adyacente deberán revestirse con un acabado impermeable que sea fácilmente lavable: 

El acabado de la superficie de cualquier elemento que esté situado a menos de 30 cm de 
los límites del espacio de almacenamiento deberá ser impermeable y fácilmente lavable. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Recorrido entre el almacén y el punto de recogida exterior: 

Anchura libre. Sentido de las puertas de apertura. Pendiente. No disposición de escalones. 
Extremo superior de la bajante: altura. 

Espacio de almacenamiento de cada vivienda: superficie en planta. Volumen. Altura del 
punto más alto. 

Ensayos y pruebas 

Instalación de traslado por bajantes: 

Prueba de obstrucción y de estanquidad de las bajantes. 

Conservación y mantenimiento 

Según el CTE DB HS 2, apartado 3, en el almacén de contenedores, estos deberán 
señalizarse correctamente, según la fracción correspondiente. En el interior del almacén de

contenedores deberá disponerse en un soporte indeleble, junto con otras normas de uso y 
mantenimiento, instrucciones para que cada fracción se vierta en el contenedor 
correspondiente. 

En las instalaciones de traslado por bajantes, las compuertas estarán correctamente 
señalizadas según la fracción correspondiente. 

En los recintos en los que estén situadas las compuertas se dispondrán, en un soporte 
indeleble, junto a otras normas de uso y mantenimiento, las instrucciones siguientes: 

Cada fracción debe verterse en la compuerta correspondiente. 

No se deben verter por ninguna compuerta residuos líquidos, objetos cortantes o 
punzantes ni vidrio. Los envases ligeros y la materia orgánica deben verterse introducidos 
en envases cerrados. 

Los objetos de cartón que no quepan por la compuerta deben introducirse troceados y 
no deben plegarse. 
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2. Revestimientos
2.1. Revestimiento de paramentos 

2.1.1. Alicatados Descripción 

Descripción

Revestimiento   para   acabados   de   paramentos   interiores   y   exteriores   con baldosas 
cerámicas esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas complementarias y 
especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin acabado rejuntado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte proporcional 
de piezas complementarias y especiales, rejuntado y mochetas, descontando huecos, 
incluso eliminación de restos y limpieza. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra Características técnicas de 

cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben 
expresarse las características 

acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si 
éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación 
de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de 
condiciones.

Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a cabo por 
profesionales especialistas con la supervisión de la dirección facultativa de las obras. 

El soporte tendrá las siguientes propiedades para la colocación de baldosas: estabilidad 
dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al agua, planeidad. 

Se realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte base: 

De la estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación. De la superficie de 
colocación. 

Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviaciones con espesor de mortero). 
Capa fina (la desviación máxima con regla de 2 m, no excede de 3 mm, o prever una 
capa de mortero o pasta niveladora como medida adicional). 

Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a saturación). Capa fina, (la 
superficie está aparentemente seca). 

Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 

Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento de rugosidad 
mediante repicado u otros medios; esto no será necesario con adhesivos C2, D o R. 

Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una 
imprimación impermeabilizante. 
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Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

El enfoscado de base, una vez fraguado, estará exento de sales solubles que puedan 
impedir la adherencia del mortero adhesivo. 

El alicatado con mortero de cemento se aplicará en paramentos cerámicos o de 
cemento, mientras que el alicatado con adhesivo se aplicará en el revestimiento de 
paramentos de cualquier tipo. 

En caso de soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material 
de rejuntado de mayor deformabilidad. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), 
procurando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de 
heladas. 

Se limpiará y humedecerá el soporte a revestir si es recibido con mortero. Si es recibido con 
pasta adhesiva se mantendrá seco el soporte. En cualquier caso se conseguirá una 
superficie rugosa del soporte. Se mojarán las baldosas por inmersión si procede, para que 
no absorban el agua del mortero. Se colocará una regla horizontal al inicio del alicatado y 
se replantearán las baldosas en el paramento para el despiece de los mismos. El alicatado 
se comenzará a partir del nivel superior del pavimento y antes de realizar éste. Sobre muros 
de hormigón se eliminará todo resto de desencofrante. 

Amasado: 

Adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el producto 
hasta obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se mantendrá la 
pasta en reposo durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve 
amasado con herramienta de mano. 

Adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. Adhesivos de resinas reactivas: 
según indicaciones del fabricante. 

Colocación general: 

Será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se colocarán 
sobre la masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma 
y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo 
para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del 
adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la 
adherencia. No se realizará el alicatado hasta que no se haya producido la retracción más 
importante del muro, es decirentre45 y 60 días. Cuando se coloquen productos porosos no 
esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, 
previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento 
sobre la superficie del revestimiento. 

Sistemas de colocación: colocación en capa gruesa, (se colocará la cerámica 
directamente sobre el soporte). Colocación en capa fina, (se realizará sobre una capa 
previa de regularización del soporte). 
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En caso de azulejos recibidos con adhesivo: si se utiliza adhesivo de resinas reactivas, el 
alicatado podrá fijarse directamente a los paramentos de mortero, sin picar la superficie 
pero limpiando previamente el paramento. Para otro tipo de adhesivo se aplicará según las 
instrucciones del fabricante. Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 
2 m2. Las baldosas no deberán colocarse si se forma una película seca en la superficie del 
adhesivo. 

En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se colocarán los azulejos extendidos 
sobre el mortero de cemento previamente aplicado sobre el soporte (no mediante pellas 
individuales en cada pieza), picándolos con la paleta y colocando pequeñas cuñas de 
madera en las juntas. 

En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red 
dorsal quedará incorporada al material de agarre. 

Juntas: 

El alicatado se realizará a junta abierta. La separación mínima entre baldosas será de 1,5 
mm.

Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de 
colocación con tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material 
compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, deberá cubrirse 
con una cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. La 
profundidad mínima del rejuntado debe ser de 6mm. Se deberían rellenar a las 24 horas del 
embaldosado.

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de 
desolidarización si la hubiese, y su anchura deberá ser, como mínimo, la de la junta del 
soporte. Se rematan usualmente rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 

Juntas de movimiento perimetrales: se deben prever antes de colocar la capa de 
regularización, dejándose en los límites de las superficies horizontales a embaldosar con 
otros elementos tales como paredes, pilares, etc. Se podrá prescindir de ellas en recintos 
con superficies menores de 7 m2. Deberán ser juntas continuas con una anchura mayor o 
igual de 5mm, y quedarán ocultas por el revestimiento adyacente. Deberán estar limpias 
de materiales de obra y llegar hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a
70 m2 en interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas debe 
replantearse de forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas 
juntas deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una 
anchura mayor o igual de 5 mm. Podrán rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 

Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 
1 cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible, los cortes se realizarán en 
los extremos de los paramentos. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados 
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
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Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 

Longitud y anchura/ rectitud de lados: Para L = 100 mm ±0,4 mm 

Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

Ortogonalidad: 

Para L = 100 mm ±0,6 mm 

Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

Planitud de superficie: 

Para L = 100 mm ±0,6 mm 

Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/ 1,0 mm. 

Condiciones de terminación 

Una vez fraguado el mortero o pasta adhesiva se retirarán las cuñas y se limpiarán las juntas, 
retirando todas las sustancias perjudiciales o restos de mortero o pasta, rejuntándose 
posteriormente con material de rejuntado o lechada de cemento blanco o gris (coloreada 

cuando sea preciso), no aceptándose el rejuntado con polvo de cemento. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, se limpiará la superficie del material 
cerámico con una solución ácida diluida para eliminar los restos de cemento. 

Nunca se efectuará una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. Se limpiará 
la superficie con cepillos de fibra dura, agua y jabón, eliminando todos los restos de mortero 
con espátulas de madera. 

Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y vierteaguas. 

Se impregnará la superficie con agua limpia previamente a cualquier tratamiento químico, 
y posterior aclarado 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. 
Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 

Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se 
hace siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. 

Mortero de cemento (capa gruesa): comprobar que las baldosas se han humedecido por 
inmersión en agua. Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 

Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en 
proyecto. 

Aplicación del adhesivo: comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada. 
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Tiempo abierto de colocación: comprobar que las baldosas se colocan antes de que se 
forme una película sobre la superficie del adhesivo. Comprobar que las baldosas se asientan 
definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo. 

Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados 
en exteriores y para baldosas mayores de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2.

En cualquier caso: levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos. 

Juntas de movimiento: estructurales: comprobar que no se cubren y que se utiliza un sellante 
adecuado. Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de 
adhesivo y que se utiliza un material adecuado para su relleno. 

Juntas de colocación: verificar el tipo de material de rejuntado corresponde con el 
especificado en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes 
no debe exceder de 1 

mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m y no debe exceder de 2 mm. 

Alineación de juntas de colocación; La diferencia de alineación de juntas se mide con regla 

de 1 m y no debe exceder de ± 1 mm. 

Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 

Durante la obra, se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y 
punzonamiento.

No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o provocar la entrada 
de agua, es necesario profundizar hasta encontrar el soporte. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 
aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán 
por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140 4, UNE EN ISO 16283
1:2015 y UNE EN ISO 140 5:1999 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382, UNE EN ISO 3382
1:2010 y UNE EN ISO 3382 2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de 
resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 
diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el 
Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB 
HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

Enfoscados, guarnecidos y enlucidos Descripción 

Descripción

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la 
superficie que se reviste, puede ser: 
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Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, 
cal, o mixtos, de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las 
superficies a revestir, pudiendo servir de base para un revoco u otro tipo de acabado. 

Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, 
pudiendo ser monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de 
un guarnecido de 1 a 2 cm de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa 
de acabado o enlucido de menos de 2 mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos 
tipos podrán aplicarse manualmente o mediante proyectado. 

Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, 
cal, mejorados con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor 
entre 6 y 15 mm, aplicados mediante tendido o proyectado en una o varias capas, sobre 
enfoscados o paramentos sin revestir, pudiendo tener distintos tipos de acabado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente ejecutado, incluso 
preparación del soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos. 

Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado 
con pasta de yeso sobre paramentos verticales u horizontales, acabado manual con llana, 
incluso limpieza y humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las 
mochetas. 

Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o 
proyectado en una o dos capas, incluso acabados y posterior limpieza. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra Características técnicas de 

cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben 
expresarse las características 

acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si 
éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación 
de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de 
condiciones.

Condiciones previas: soporte 

Enfoscados: 

Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como 
mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de 
mortero. Las resistencias mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán 
superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No degradable. 
Resistencia a la deformación. Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la 
adhesión del mortero. 

Capacidad limitada de absorción de agua. 
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Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se mojará y se 
esperará a que absorba el agua; si es excesivo, no estará saturado para evitar falta de 
adherencia y producción de eflorescencias superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del 
mortero.

Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con anclajes de malla 
metálica o plástico. Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de 
mortero con rugosidad suficiente para conseguir adherencia; asimismo habrá endurecido 
y se humedecerá previamente a la ejecución del enfoscado. 

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 

La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la 
aplicación del mortero. Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta 
descascarillarlo.

Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico
calcáreos, bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos. 

No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados superficialmente o con 
superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso. 

Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. El guarnecido sobre 
el que se aplique el enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no 
desprenderse al aplicar éste. La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 

Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre 
el que se va a revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá 
fraguado. 

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y 
humedecerá. Si se trata de revoco monocapa sobre paramento sin revestir, el soporte será 
rugoso para facilitar la adherencia; asimismo garantizará resistencia, estabilidad, planeidad 
y limpieza. Si la superficie del soporte fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” 
o a la aplicación de una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los 
soportes que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su distinta 
absorción. Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará con una imprimación previa 
que puede ser una emulsión añadida al agua de amasado. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Enfoscados: 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con 
el aislante por el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el 
aislante.

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia 
análoga o inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido 
forradas previamente con piezas de arcilla cocida. 
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En ambientes con ciclos hielo deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de 
conglomerante, aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema 
de preparación, etc.), para evitar que el agua acceda a su interior. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de 
aluminato tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes 
de sales solubles en el agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica), que 
daría lugar al compuesto expansivo "ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. 
Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar en los poros del mortero dando lugar a

fisuraciones. 

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero 
fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la 
corrosión de las armaduras. 

Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la 
precipitación y posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): 
se controlará el contenido de nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos 
alcalinos, e hidróxido de calcio carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua 
de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la 
presencia de agua en la fábrica (humectación excesiva, protección inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias 
siderúrgicas, se comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 

En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no 
agresivos para las mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el 
riego y curado del mortero no contendrá sustancias nocivas para el mismo. 

Guarnecidos: 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa 
habitual sea superior al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados 
por agua, como consecuencia de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, 
sin previamente revestirlas con una superficie de arcilla cocida ni las superficies de 
hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado rugosas 
mediante rayado o salpicado con mortero. 

Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero 
mediante una estrategia global que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto 
y especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 

Revocos: 

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles 
con el material (por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto 
cemento o metálicos. Los puntos singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de 
persiana) requieren un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

En general: 
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Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán 
un sellante sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el 
paramento sin enfoscar. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según 
el tipo de muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá 
su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de 
revestimiento exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes 
condiciones:

Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá 
un espesor de entre 10 y 15 mm, (salvo los acabados con una capa plástica delgada), 
adherencia al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor 
suficiente para evitar su deterioro (como consecuencia de una acumulación de vapor 
entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos del soporte. Cuando se dispone 
en fachadas con el aislante por el exterior de la hoja principal, se dispondrá una armadura 
(malla de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a la 
fisuración. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración, el revestimiento continuo exterior 
tendrá estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto 
con la hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia 
al soporte suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para 
evitar su deterioro como consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja 
principal; adaptación a los movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a 
la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el 
movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la 
alternancia día noche, ni por la retracción propia del material constituyente del mismo); 
estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de 
su masa. 

Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración 
del agua, se dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja 
principal, con las siguientes características: estanquidad al agua suficiente para que el 
agua de filtración no entre en contacto con la hoja del cerramiento dispuesta 
inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para garantizar 
su estabilidad; permeabilidad suficiente al vapor para evitar su deterioro como 
consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los 
movimientos del soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se 
fisure debido a los esfuerzos mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por 
los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con la alternancia día noche, ni por la 
retracción propia del material constituyente del mismo); estabilidad frente a los ataques 
físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa. 

Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara 
interior de la hoja principal, el enfoscado de mortero tendrá un espesor mínimo de 10 mm; 
para conseguir una resistencia alta a la filtración, el enfoscado de mortero llevará aditivos 
hidrofugantes con un espesor mínimo de 15 mm. 
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Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los 
forjados se dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo 
del forjado de tal forma que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 
15 cm por debajo de la primera hilada de la fábrica.

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja 
principal está interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras 
colocadas a lo largo del pilar de forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.1.3. Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: 
el paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos 
cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor total no será mayor que 2 
cm. No se aplicará el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0 ºC 
ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas 
posteriores a su aplicación. En los encuentros se solaparán las capas del revestimiento al 
menos 25 cm. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 5.1.3.2. Condiciones del revestimiento intermedio: se 
dispondrá adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre 
éste.

Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá 
adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 

Según el CTE DB HS 1 apartado 2.1.2. Si el muro en contacto con el terreno, para conseguir 
una impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa 
protectora podrá ser un mortero reforzado con una armadura. Cuando el muro sea de 
fábrica para conseguir una impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con 
un revestimiento hidrófugo, como una capa de mortero hidrófugo sin revestir. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, 
sobre la barrera impermeable colocada en los arranques de fachada, se dispondrá una 
capa de mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón 
prefabricado podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de 
protección, y la cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una 
capa resistente a la intemperie en función de las condiciones ambientales previstas y con 
peso suficiente para contrarrestar la succión del viento. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o 
mortero filtrante. 

Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado 
asfáltico se vierta sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se 
colocará entre estas dos capas una capa separadora de mortero para evitar la adherencia 
entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y armada de tal manera que se evite su 
fisuración. Esta capa de mortero se aplicará sobre el impermeabilizante en los puntos 
singulares que estén impermeabilizados. 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento 
vertical. Para que el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se 
filtre por el remate superior de la impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en  
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bisel con un ángulo de 30º con la horizontal y redondeándose la arista del paramento.

Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en el caso de elementos de separación verticales con 
bandas elásticas (tipo 2) cuyo acabado superficial sea un enlucido, deben evitarse los 
contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el 
enlucido del techo en su encuentro con el forjado superior, para ello, se prolongará la 
banda elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos. Para rematar la junta, 
podrán utilizarse cintas de celulosa microperforada. 

De la misma manera, deben evitarse los contactos entre el enlucido del tabique o de la 
hoja interior de fábrica de la fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un 
elemento de separación vertical de una hoja de fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el 
enlucido de ésta. También deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que 
lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido de la hoja principal de las fachadas de 
una sola hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior. 

Enfoscados: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 
elementos fijados a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la 
cubierta. 

Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el mortero u hormigón del 
soporte a revestir. En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo 
de tela metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado. 

No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior 
a 5 ºC o superior a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. 
Se amasará exclusivamente la cantidad que se vaya a necesitar. 

En caso de enfoscados maestreados: se dispondrán maestras verticales formadas por 
bandas de mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de 
paramentos verticales y en todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m 
en cada paño. Se aplicará el mortero entre maestras hasta conseguir un espesor de 15 
mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a 
base de varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se 
aplicará después de comenzar a endurecer la anterior. En caso de enfoscados sin 
maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar oculto o 
donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado. 

En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 
3 m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales. 

Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar 
el trabajo), en tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso. 

Guarnecidos: 

Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas y repasado 
la pared, tapando los desperfectos que pudiera haber; asimismo se habrán recibido los 
ganchos y repasado el techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso e 
lrevestimiento exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres forjados 
sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 

No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 ºC. 
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En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos 
con pasta de yeso en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a 
cada uno de sus lados. 

En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de 
al menos 12 mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, 
en todo el perímetro del techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo. 

La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior 
de agua. Se aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta 
enrasar con ellas. El espesor del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas 
estructurales del edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, se 
realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo fraguado de la anterior, 
terminada rayada para mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones que 
puedan afectar a la pasta durante su fraguado. 

Revocos: 

Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás 
elementos fijados a los paramentos. 

En caso de revoco tendido con mortero de cemento: el mortero de revoco se aplicará 
con llana, comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no 
será inferior a 8 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera 
capa de mortero con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas 
más, (manualmente con escobilla o mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no 
inferior a 7 mm, continuando con sucesivas capas hasta conseguir la rugosidad deseada. 

En caso de revoco tendido con mortero de cal o estuco: se aplicará con fratás una primera 
capa de mortero de cal de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por 
la parte superior del paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa 
de mortero de cal de dosificación 1:4 con el tipo de grano especificado. El espesor total del 
revoco no será inferior a 10 mm. 

En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el 
tendido por la parte superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie 
a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 
1 mm. 

En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el 
mortero manual o mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la 
superficie a revestir se dividirá en paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no 
será inferior a 3 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa 
regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su 
endurecimiento. Se replantearán y realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a 
la fachada con el propio mortero de base del monocapa antes de empezar a aplicar el 
revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 2,20 metros y las 
verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm, respetando las juntas 
estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará 
embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, 
forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el 
cerramiento, huecos de ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en  
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diagonal. Los encuentros entre soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la 
junta o puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas. 

El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única 
capa de unos 10 a 15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor 
de 15 mm, dejando la primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante 
proyección mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o discontinuas) o 
aplicación manual con llana. En caso de colocar refuerzos de malla de fibra de vidrio, de 
poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto 
se aplicará en las mismas condiciones climáticas. En climas muy secos, con viento, o 
temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar 
una desecación excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero 
empiece a endurecer y tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de 
junta. 

Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0 ºC o superior a 30 ºC a 
la sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido. Se evitarán golpes 
o vibraciones que puedan afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se 
permitirán los secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su ejecución, se 
mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya fraguado. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2., para conseguir una resistencia media a la filtración, 
el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 
20 mm. 

Condiciones de terminación 

Enfoscados: 

La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte 
a otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante 

riego directo hasta que el mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso 
o con vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la protección con 
revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial de la masa durante la primera fase de 
endurecimiento. El acabado podrá ser: 

Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o aplacado con piezas 
pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 

Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o 
flexible o cuando se requiera un enfoscado más impermeable. 

Guarnecidos: 

Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a 
línea con la arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm. 
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Revocos: 

Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con 
rasqueta metálica, bruñido, a fuego o esgrafiado. 

Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y 
agua con o sin posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o 
acabado con espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite los acabados pétreos 
con llana, raspado o picado con rodillo de esponja. 

Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la 
textura deseada (abujardado, bruñido, fratasado, lavado, etc.) que se obtienen a 
aplicando distintos tratamientos superficiales una vez aplicado el producto, o por 
proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Puntos de observación. 

Enfoscados: 

Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o 
análogos). Idoneidad del mortero conforme a proyecto. 

Tiempo de utilización después de amasado. Disposición adecuada del maestreado. 

Planeidad con regla de 1 m. 

Guarnecidos: 

Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de 
mortero), que no haya elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de 
guarnecidos. 

Se comprobará que no se añade agua después del amasado. Comprobar la ejecución 
de maestras o disposición de guardavivos.

Revocos: 

Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida. Dosificación del 
mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto. 

Ensayos y pruebas 

En general: 

Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas. Dureza superficial en guarnecidos y 
enlucidos >40 shore. 

Enfoscados: 

Planeidad con regla de 1 m. 

Guarnecidos: 

Se verificará espesor según proyecto. Comprobar planeidad con regla de 1 m. 

Revocos: 
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Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se 
interrumpe el revoco en las juntas estructurales. 

Conservación y mantenimiento 

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la 
hidratación, fraguado y endurecimiento del cemento. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 
aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán 
por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140 4, UNE EN ISO 16283
1:2015 y UNE EN ISO 140 5:1999 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382, UNE EN ISO 3382
1:2010 y UNE EN ISO 3382 2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de 
resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 
diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el 
Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB 
HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

Pinturas Descripción 

Descripción

Revestimiento continuo con pinturas y barnices de paramentos y elementos de estructura, 
carpintería, cerrajería e instalaciones, previa preparación de la superficie o no con 
imprimación, situados al interior o al exterior, que sirven como elemento decorativo o 
protector. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o barniz, incluso 
preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y mano/s de acabado totalmente 
terminado, y limpieza final. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra Características técnicas de 

cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben 
expresarse las características 

acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si 
éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación 
de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de 
condiciones.

Condiciones previas: soporte 

Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se 
comprobará que las superficies cumplen los requisitos del fabricante. 
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El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para 
poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al 
menos tres semanas desde su ejecución. Si la superficie a pintar está caliente a causa del 
sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si la pintura tiene un 
vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14 20% para exteriores y del 8
14% para interiores. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el 
caso de pinturas de cemento, el soporte estará humedecido. 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, 
bajantes, etc. Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 

Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias 
salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas 
superficiales producidas por moho y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de 
humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos 
adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 

Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con 
productos fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera 
sana y se sangrarán aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza 
general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se sellarán los nudos 
mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya penetrado en las oquedades 
de los mismos y se lijarán las superficies. 

Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro 
se realizará un rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza 

manual de la superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la superficie. 

En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, 
anticorrosiva, etc. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 

Sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al 
esmalte y barniz hidrófugo. 

Sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. Sobre metal: pintura al esmalte. 

En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
Sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 

Sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 

Sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. Sobre 
metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 

Las pinturas aplicadas sobre los elementos constructivos diseñados para 
acondicionamiento acústico, no deben modificar las propiedades absorbentes acústicas 
de éstos. 
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Proceso de ejecución 

Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la 
aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de 
aplicación. En tiempo lluvioso se suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté 
protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar 
los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se 
evitarán, en las zonas próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y 
trabajo con elementos que desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 

Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la 
impregnación de los poros del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 

Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la 
impregnación de los poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 

Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia 
de este tipo de pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 

Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos 
de 24 horas. 

Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano 
de imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una 
mano de imprimación tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos 

manos de acabado. 

Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, 
espaciándolas un tiempo entre 24 y 48 horas. 

Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la 
misma pintura diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos 
de acabado en caso de superficies metálicas. 

Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación 
anticorrosiva y una mano de acabado a pistola. 

Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de 
imprimación no grasa y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación 
antioxidante; a continuación, se aplicaran dos manos de acabado a pistola de laca 
nitrocelulósica.

Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos 
recomendado por el fabricante. 

Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino 
del soporte, se aplicarán dos manos de acabado. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
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Condiciones de terminación 

Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas 
después de su aplicación. 

Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o 
goteado mediante proyección a pistola de gotas de temple. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte 
(imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos 
de pintura necesarios. 

Conservación y mantenimiento 

Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta 
de uniformidad, etc., de la aplicación realizada. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 
aislamiento acústico a ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán 
por laboratorios y conforme a lo establecido en las UNE EN ISO 140 4, UNE EN ISO 16283
1:2015 y UNE EN ISO 140 5:1999 para ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382, UNE EN ISO 3382
1:2010 y UNE EN ISO 3382 2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de 
resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de 
diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el 
Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 
obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB 
HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

Revestimientos de suelos y escaleras 
Revestimientos cerámicos para suelos y escaleras Descripción 

Descripción

Revestimiento para acabados de suelos interiores, exteriores y peldaños de escaleras con 
baldosas cerámicas esmaltadas o no, con mosaico cerámico de vidrio, y piezas 
complementarias y especiales, recibidos al soporte mediante material de agarre, con o sin 
acabado rejuntado. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte 
proporcional de piezas complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y 
limpieza. 

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán por metro lineal. 
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Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra Características técnicas de 

cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben 
expresarse las características 

acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si 
éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación 
de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de 
condiciones.

Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales 
especialistas con la supervisión de la dirección facultativa. 

En general, el soporte para la colocación de baldosas debe reunir las siguientes 
características: estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, sensibilidad al 
agua, planeidad. 

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de 
espera desde la fabricación. 

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 

Planeidad:

Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con espesor de 
mortero. Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, no 
excede de 3 mm. 

Humedad: 

Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se comprobará que no hay 
exceso de humedad. Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente 
seca. 

Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 

Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 

Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, 
el peso permanente del revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 

Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad 
por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación 
impermeabilizante. 

Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será conveniente prever una 
imprimación impermeabilizante. 

Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad inferior al 3%. 

En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden ser 
necesarias actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la superficie 
(rugosidad, porosidad, dureza superficial, presencia de zonas huecas, etc.). 

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se usará el material de 
rejuntado de mayor deformabilidad. 
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En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o revestimiento cerámico 
existente, se aplicará previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo 
que el adhesivo a utilizar sea C2 de dos componentes, o R. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de terrazo o 
piedra natural, se tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la baldosa 
preexistente.

Proceso de ejecución 

Ejecución 

Condiciones generales: 

La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 30 ºC), 
procurando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, lluvias y aplicar con riesgo de 
heladas. 

Preparación: 

Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. Disposición de capa de 
desolidarización, caso de estar prevista en proyecto. Aplicación, en su caso, de 
imprimación.

Existen dos sistemas de colocación: 

Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre el soporte, 
aunque en los suelos se debe de prever una base de arena u otro sistema de 
desolidarización.

Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa previa de 
regularización del soporte. 

Ejecución:

Amasado: 

Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el 
producto hasta obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se 
mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizara un 
breve amasado con herramienta de mano. Con adhesivos en dispersión: se presentan listos 
para su uso. Con adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

Colocación general: 

Es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas se 
colocarán sobre la masa extendida presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo 
de goma y moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos 
del adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo 
abierto del adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo 
que evite la adherencia. Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 2 
m2. En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la 
red dorsal quedará incorporada al material de agarre. En caso de productos porosos no 
esmaltados, se recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, 
previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y endurecimiento 
sobre la superficie del revestimiento. 
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Juntas 

La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de soportes deformables, la 
separación entre baldosas será mayor o igual a 3 mm. 

Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar parcialmente las juntas de 
colocación con tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El material 
compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, debe cubrirse 
con una cinta de desolidarización. Estas cintas son generalmente autoadhesivas. 

La profundidad mínima del rejuntado será de 6mm. Se deberán rellenar a las 24 horas del 
embaldosado.

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de 
desolidarización si la hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del 
soporte. Se rematan usualmente rellenándolas con materiales de elasticidad duradera.

Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros 
elementos tales como paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel mediante se deben 
prever antes de colocar la capa de regularización, y dejarse en los límites de las superficies 
horizontales a embaldosar con otros elementos tales como paredes, pilares…Se puede 
prescindir de ellas en recintos con superficies menores de 7 m2. Deben ser juntas continuas 
con una anchura mayor o igual de 5 mm. Quedarán ocultas por el rodapié o por el 
revestimiento adyacente. Deberán estar limpias de restos de materiales de obra y llegar 
hasta el soporte. 

Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin estas juntas es de 50 m2 a
70 m2 en interior, y de la mitad de estas en el exterior. La posición de las juntas deberá 
replantearse de forma que no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas 
juntas deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base con una 
anchura mayor o igual de 5 mm. Pueden rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 

Corte y taladrado: 

Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, tendrán un diámetro de 
1 cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se realizarán en los 
extremos de los paramentos. 

Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme 
a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 

Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L = 100 mm ±0,4 mm 

Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

Ortogonalidad: 

Para L = 100 mm ±0,6 mm 

Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

Planitud de superficie: 
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Para L = 100 mm ±0,6 mm 

L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/ 1,0 mm. 

Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe cumplir las 
condiciones siguientes: 

No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel 
del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) 
no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus 
caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con

el pavimento que exceda de 45º. 

Los desniveles menores o igual de 5 cm se resolverán con una pendiente = 25%. 

En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos 
donde puedan introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

Condiciones de terminación 

En revestimientos porosos es habitual aplicar tratamientos superficiales de 
impermeabilización con líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su comportamiento frente 
a las manchas y evitar la aparición de eflorescencias. Este tratamiento puede ser previo o 
posterior a la colocación. 

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de rejuntado debe ser 
de resinas de reacción de tipo epoxi. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico suele 
presentar restos de cemento. Normalmente basta con una limpieza con una solución ácida 
diluida para eliminar esos restos. 

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. 

Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier 
tratamiento químico. Y aclarar con agua inmediatamente después del tratamiento, para 
eliminar los restos de productos químicos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

De la preparación: 

Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final. 
Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm. 

Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor. 

Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se 
hace siguiendo las instrucciones del fabricante. 

Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado: 

Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción. Mortero de cemento (capa 
gruesa): 

Comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. Comprobar 
reglado y nivelación del mortero fresco extendido. 
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En suelos: comprobar que antes de la colocación de las baldosas se espolvorea cemento 
sobre el mortero fresco extendido. 

Adhesivo (capa fina): 

Verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto. Aplicación del 
adhesivo: 

Comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. Comprobar espesor, 
extensión y peinado con llana dentada adecuada. Tiempo abierto de colocación: 

Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la 
superficie del adhesivo. Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de 
que concluya el tiempo abierto del adhesivo. Colocación por doble encolado: 
comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exteriores y para baldosas 
mayores de 35 cm o superficie mayor de 1225 cm2.

Juntas de movimiento: 

Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado. 

Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y 
que se utiliza un material adecuado para su relleno. 

Juntas de colocación: verificar que el tipo de material de rejuntado corresponde con el 
especificado en proyecto. Comprobar la eliminación y limpieza del material sobrante. 

Comprobación final: 

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes 
no debe exceder de 1mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m. 

Para paramentos no debe exceder de 2 mm. Para suelos no debe exceder de 3 mm. 

Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá con 
regla de 1 m. Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm. 

Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm. 

Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el solado sea transitado 
antes del tiempo recomendado por el fabricante del adhesivo. Se colocará una protección 
adecuada frente a posibles daños debidos a trabajos posteriores, pudiendo cubrirse con 
cartón, plásticos gruesos, etc. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de 
aislamiento acústico a ruido aéreo, de aislamiento acústico a ruido de impactos y de 
limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo 
establecido en las UNE EN ISO 140 4, UNE EN ISO 16283 1:2015 y UNE EN ISO 140 5:1999 para 
ruido aéreo y en la UNE EN ISO 3382, UNE EN ISO 3382 1:2010 y UNE EN ISO 3382 2:2008 para 
tiempo de reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de  
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aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada 
para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 

Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores 

obtenidos por mediciones in situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB 
HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto 
y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 

9.10 PARTE II. Condiciones de recepción de productos 

Condiciones generales de recepción de los productos 

1.1. Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control 
de recepción en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 

1.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas.

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas 
de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este 
control comprenderá: 

el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 
7.2.1; 

el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, 
según el artículo 7.2.2; y 

el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

Control de la documentación de los suministros. 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección 

facultativa, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de 
obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta 
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 
idoneidad técnica. 

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 

aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, 
en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 5.2.3; y 
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las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas. 

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente 
para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 

Control de recepción mediante ensayos. 
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, 

en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo 
establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto 
u ordenados por la dirección facultativa. 

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos 
en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, 
los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento 
a seguir en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el 
Reglamento (UE) Nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, 
por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos 
de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 

Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización 
de los productos de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar 
las prestaciones de los productos de construcción en relación con sus características 
esenciales y sobre el uso del marcado CE en dichos productos. 

Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC) 

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada 
(hEN) o conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, 
disponen del marcado CE y de este modo es posible conocer las características esenciales 
para las que el fabricante declarará sus prestaciones cuando éste se introduzca en el 
mercado.

Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 

Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los 
documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 

anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 
Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado 

CE vendrá colocado: 

en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 

en una etiqueta adherida al mismo. 
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Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, 
vendrá: 

en el envase, o 

en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura). 

Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de 
las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por 
la dirección facultativa, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el 
marcado CE. 

3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 

El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto 
de los cuales el fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de 
Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el 
mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con él otras marcas de calidad 
de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no incluidas en la 
especificación técnica europea armonizada aplicable, etc. 

La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de 
todas las características esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto 
que aparezcan en el Anexo o Anexos Z de las correspondientes normas armonizadas 
vinculadas con el producto. 

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del 
contenido de sustancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las 
posibilidades de la construcción sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos 
con el medio ambiente. 

Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica 
en la que se describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones. Pero esta 
documentación técnica no se entrega al cliente, únicamente deberá estar disponible para 
la Administración o las autoridades de vigilancia de mercado. 
En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, 
habiendo obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica 
Europea (ETE), o un anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado 
una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación y verificación de la 
constancia de prestaciones, a partir de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía 
DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien elaborado y adoptado 
expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión de la ETE. También puede 
darse la situación que para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse 
en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos 
en la reglamentación para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios.  
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Al respecto, pueden seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes 
del 1 de julio de 2013, durante todo su periodo de validez, a no ser que pase a ser 
obligatorio el marcado CE para ese producto por disponerse de Norma Armonizada (una 
vez finalizado el periodo de coexistencia). 
Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la 
declaración de prestaciones: 

Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso 
no en serie, en respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única 
determinada por un fabricante. 

Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra 
y para su instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una 
tercera parte, es decir, que no hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y 
mezclado en la propia obra). 

Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios 
históricos o artísticos para conservación del patrimonio. 
El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en su 
caso del distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales 
firmados), bien en papel o bien por vía electrónica. 

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la 
copia de la DdP a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se 
cumpla: 

se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado 
acceso a ella; 

se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los 
destinatarios de productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a 
las DdPs; 

se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso 
gratuito a la DdP durante un período de diez años después de que el producto de 
construcción se haya introducido en el mercado; y 

se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la 
manera de acceder a la página web y las DdP emitidas para dichos productos 
disponibles en esa página web. 

No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así 
lo requiere el receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, 
al menos en español. A voluntad del fabricante puede que se presente añadidamente en 
alguna de las lenguas cooficiales. 

También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas 
según los artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006. 

Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus 
instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la 
prestación declarada se mantenga a condición de que el producto sea correctamente 
instalado; también la información de seguridad, con posibles avisos y precauciones. Esto 
será particularmente relevante para productos que se venden en forma de kits para su 
instalación.
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NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de 
construcción que hayan recibido antes del 1 de julio de 2013 y que ya ostentaban el 
marcado CE según la Directiva de Productos de Construcción, aunque no estén 
acompañados por una DdP, y podrán continuar vendiéndolos hasta agotar el stock de 
productos recibidos antes de dicha fecha. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para 
determinados productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 
de la presente Parte II del Pliego. 

En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 
características técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el 
control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea 
adecuado a la característica en cuestión. 

Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción 
(RPC), o con marcado CE en el que no conste la característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción 
en relación con sus características esenciales que no estén cubiertos por una Norma 
Armonizada se exponen a continuación. 

Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en 
obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un 
certificado de equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en 
la verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa, mediante los controles previstos en 
el CTE, a saber: 

Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto 
suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) 
del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o 
autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 

La certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de 
homologación) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo 
con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones 
reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria). 

En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite 
la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en 
la declaración del suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 

Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la 
idoneidad: 

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación 
acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las 
especificaciones del RD 2200/1995. 
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Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se 
reflejen las propiedades del mismo. 

En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de 
marcas, los sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios 
de las características técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen 
a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de las exigencias básicas. 

Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos 
Oficialmente Reconocidos conforme a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE 08 y a la 
Instrucción para la Recepción de Cementos (RC 08). Ambas instrucciones definen requisitos 

específicos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un valor añadido para sus 
usuarios. 

En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las 
Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la 
idoneidad de productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de 
organismos y entidades que avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del 
CTE.

Control de recepción mediante ensayos: 

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos 
para el control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código 
Técnico de la Edificación de las entidades de control de calidad de la edificación y de los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación. 

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de 
calidad de la edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar 
para la prestación de su asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la 
Edificación. 

La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra 
resulta relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del 
CTE, se habrán de incluir en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los 
productos que se incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y mantenimiento 
del edificio. Además, esta documentación será depositada en el Colegio profesional 
correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente. 

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican 
los productos de edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución 
publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución de 17 de 
octubre de 2014, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, 
por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la 
que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a varias familias de productos de la construcción). 
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En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá 
actualizarse en los pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 

9.11 PARTE III. Gestión de residuos 

Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 

Descripción

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de 
la obra. Se considera residuo lo expuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y obra de 
construcción o demolición la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en la obra, 
codificado según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, 
cuando de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de 
generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón: 80 t. 

Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 

Metal: 2 t. 

Madera: 1 t. 

Vidrio: 1 t. 

Plástico: 0,5 t. 

Papel y cartón: 0,5 t. 

Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final 
(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de 
plásticos/madera…) son centros con la autorización del órgano competente en materia 
medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros 
correspondientes. El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de 
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los mismos un Plan que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban 
en relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el estudio 
de gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de ejecución. 
El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, 
pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la 
salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio 
ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar 
molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de 
algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización 
administrativa para las operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de 
construcción y demolición en la misma obra, las actividades deberán quedar 
obligatoriamente registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma. 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del 
poseedor habrá de constar en documento fehaciente aquellos datos expresados en el 
artículo 5 del Real Decreto 105/2008. El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras 
se encuentren en su poder, de mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o 
dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Proceso de ejecución 

Ejecución 

La separación en las diferentes fracciones, se llevará a cabo, preferentemente por el 
poseedor de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta 
de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa a la obra, 
con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes de 
gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, 
la obligación que le correspondía. 

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de 
generación de residuos y de su posible minimización o reutilización, así como designar un 
coordinador responsable de poner en marcha el Plan y explicarlo a todos los miembros del 
equipo. El personal debe tener la formación suficiente sobre los procedimientos 
establecidos para la correcta gestión de los residuos generados (rellenar la documentación 
de transferencia de residuos, comprobar la calificación de los transportistas y la correcta 
manipulación de los residuos). 

El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la obra debe tener 
un emplazamiento seguro y que facilite su manejo para reducir el vandalismo y la rotura de 
piezas.

Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante el 
suministro, el acopio de materiales y durante la ejecución de la obra. Para ello se solicitará 
a los proveedores que realicen sus suministros con la menor cantidad posible de embalaje 
y embases, sin menoscabo de la calidad de los productos.  
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Prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que 
permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin 
de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas. 

Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con 
otros y resulten contaminados. No deben colocarse residuos apilados y mal protegidos 
alrededor de la obra para evitar tropiezos y accidentes. 

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto. 

En cuanto a los materiales, se deberán replantear en obra y comprobar la cantidad a 
emplear previo suministro para generar el menor volumen de residuos. 

Los materiales bituminosos se pedirán en rollos, lo más ajustados posible, a las dimensiones 
necesarias para evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para 
proceder a la apertura del menor número de rollos. 

En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición de un contenedor 
específico para la acumulación de grandes cantidades de pasta que puedan contaminar 
los residuos pétreos. 

En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, estos deben utilizarse en piezas 
completas; los recortes se reutilizarán para solucionar detalles que deban resolverse con 
piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea 
es conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán 
reutilizadas.

Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de hormigón serán 
considerados como residuos. Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y 
productos químicos, deben separarse y guardarse en contenedor seguro o en zona 
reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de productos 
químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de obra. 
Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la 
maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá 
informar, de forma fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y 
aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la calidad de la ejecución. 

Las actividades de valorización de residuos en obra, se ajustarán a lo establecido en el 
proyecto de obra. En particular, la dirección facultativa de la obra deberá aprobar los 
medios previstos para dicha valorización in situ. En las obras de demolición, deberá 
primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada. En el caso 
en que los residuos generados sean reutilizables, se tratarán con cuidado para no 
deteriorarlos y almacenarlos en lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos. 

En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de 
valorización de residuos de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos 
técnicos y legales para el uso a que se destinen. 

Las tierras superficiales que puedan utilizarse para jardinería, se retirarán con cuidado y 
almacenarán evitando la humedad excesiva y su contaminación. 
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Los residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como 
la legislación laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará 
según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, 
de 18 de diciembre de 2014. 

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor) deberá 
separarlos respecto a los no peligrosos, acopiándolos por separado e identificando 
claramente el tipo de residuo y su fecha de almacenaje, ya que los residuos peligrosos no 
podrán ser almacenados más de seis meses en la obra. 

Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra, serán gestionados según 
los preceptos marcados por la legislación y autoridades municipales. 

Prescripción en cuanto al almacenamiento en la obra 
Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. 

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los 
diversos residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño 
y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, 
capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las 
etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 
recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación 
de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la 
correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas 
municipales. El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las 
medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 
permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 
depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor 
del residuo tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su 
retirada. El productor deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por el 
contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los transportistas 
de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía 
pública se ensucie a consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 

Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 
El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa 
de la gestión de residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia 
documental del destino final. 

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos 
de construcción y demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos 
recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de 
procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación 
exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además 
transmitir al poseedor o gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación 
de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación 
correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes. 
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